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Décimonoveno período extraordinario de sesiones

3ª sesión plenaria
Martes 24 de junio de 1997, a las 10.00 horas
Nueva York

Presidente: Sr. Razali Ismail . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Malasia)

Se abre la sesión a las 10.00 horas.

Tema 8 del programa (continuación)

Examen y evaluación generales de la ejecución del
Programa 21

El Presidente(interpretación del inglés): La Asamblea
escuchará en primer lugar una declaración del Excmo. Sr.
Leonid D. Kuchma, Presidente de Ucrania.

El Leonid D. Kuchma, Presidente de Ucrania, es
acompañado a la tribuna.

El Presidente Kuchma (interpretación del texto en
inglés, proporcionado por la delegación, del discurso
pronunciado en ucranio): Los cinco años transcurridos
desde la Conferencia de Río de Janeiro han demostrado el
valor histórico y práctico de las decisiones allí tomadas. Por
primera vez, la dimensión ecológica de garantizar la paz y
fomentar el desarrollo económico fue elevada a un nivel
conmensurable con los problemas clave a que se enfrenta la
humanidad.

A este respecto, desearía recordar que hace casi 10
años Ucrania fue uno de los que iniciaron la elaboración del
concepto de seguridad ecológica internacional, que sirvió
como punto de partida para la redacción del Programa 21.
Lamentablemente, todavía no hemos logrado el objetivo
principal: convertir las palabras en acciones concretas y

tomar medidas prácticas tangibles. El estado del medio
ambiente de nuestro planeta sigue siendo hoy motivo de
grave preocupación.

Los años transcurridos después de Río han coincidido
con el establecimiento de Ucrania como nación indepen-
diente en la que han comenzado a aplicarse profundas
reformas políticas, sociales y económicas. Este proceso se
ha visto complicado por la crisis ecológica que afecta a
nuestro país. Sus raíces se remontan al desastre de Cher-
nobyl y a la excesiva carga tecnológica sobre el medio
ambiente. Por ello, el componente ecológico de nuestra
seguridad nacional se está convirtiendo en uno de los
factores dominantes de las políticas nacional e internacional
del Estado ucranio.

Heredamos de la ex Unión Soviética una economía que
despilfarra recursos y energía y que data de una época en la
que se consideraba que los recursos no costaban nada y eran
prácticamente inagotables. Cabe mencionar que el consumo
de recursos de los productos ucranios es de dos a tres veces
superior a la tasa mundial, y que su nivel de despilfarro de
energía es de seis a nueve veces superior al nivel mundial.
La presión tecnológica sobre el territorio de Ucrania supera
en seis a siete veces a la de los países desarrollados
europeos.

Igualmente preocupantes son las cifras siguientes: el
80% de las tierras agrícolas de Ucrania, y en algunas
regiones incluso el 90%, han sido aradas. Más de
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25.000 millones de toneladas de desechos acumulados
cubren 130.000 hectáreas de suelo ucranio, famoso en todo
el mundo. Durante los últimos cinco años, la población de
nuestro país ha descendido en casi 1 millón. Por supuesto,
no puede culparse de todo a los factores ecológicos, pero,
desgraciadamente, su contribución es enorme. Por tanto,
para Ucrania el Programa 21 no es simplemente una idea
abstracta con un período indefinido de ejecución, sino el
concepto mismo de la supervivencia y la estrategia para
lograrla. Con esto en mente, estamos dirigiendo nuestros
esfuerzos a la verdadera integración de la política de protec-
ción del medio ambiente en la estrategia de desarrollo
socioeconómico. Una de las prioridades de la política del
Estado, dictada por la Constitución, es garantizar la seguri-
dad ecológica y mantener un equilibrio ecológico en el
territorio de Ucrania.

Se ha revisado radicalmente la legislación en las
esferas de la protección del medio ambiente y de la utiliza-
ción racional de recursos. Se han redactado los conceptos y
las directrices de la política ecológica del Estado sobre la
base de las decisiones tomadas en Río en 1992. Hemos
comenzado la transición para pasar de una gestión adminis-
trativa de las actividades de protección del medio ambiente
a la aplicación de métodos de mercado. Se ha introducido
una tasa sobre la utilización especial de los recursos natura-
les y sobre la contaminación del medio ambiente, y un
nuevo sistema de financiación y créditos para proteger la
naturaleza.

La protección de la naturaleza se ha convertido en una
de nuestras máximas prioridades. Sólo durante los tres
últimos años, la extensión de las zonas reservadas ha
aumentado en un 150%. Es una especie de “reserva dorada”
para nuestra nación. Se están tomando medidas activas para
armonizar la legislación nacional con la internacional en
cuestiones ecológicas. En la actualidad, Ucrania es parte en
17 convenciones internacionales sobre protección ecológica
y en 15 protocolos de las mismas. La próxima fase será la
aplicación práctica del concepto de desarrollo sostenible de
Ucrania, que el Gobierno aprobará en un futuro próximo.

No obstante, la aplicación de estas y otras medidas se
ha visto complicada por varios factores. Además de las
dificultades relacionadas con el complejo proceso de trans-
formación a una economía de mercado, el problema de
Chernobyl continúa siendo un obstáculo sustancial para el
logro del desarrollo sostenible en nuestro país. Ucrania
gasta 1.000 millones de dólares al año en esfuerzos por
minimizar los efectos de las secuelas del desastre de Cher-
nobyl. Sin embargo, hoy, 11 años después de la catástrofe,
todavía seguimos sintiendo las secuelas, al igual que otros.

A fin de eliminar esta amenaza para la humanidad, hemos
decidido poner fuera de servicio la central nuclear de
Chernobyl para el año 2000. El cierre del primer reactor en
1996 fue el primer paso en esta dirección. Esperamos que
los países del Grupo de los Siete cumplan sus compromisos
de conformidad con el Memorando de Entendimiento.

Deseo recalcar que Ucrania ha reformado radicalmente
su sistema estatal para garantizar la seguridad radiológica y
nuclear, teniendo debidamente en cuenta la amplia expe-
riencia internacional. Hoy podemos afirmar que en Ucrania
hemos sentado las bases —estructurales, científicas, meto-
dológicas, jurídicas y económicas— de una nueva política
estatal basada en los principios del desarrollo sostenible
típicos de los países con economías de mercado. Para el
Estado, se ha vuelto económicamente poco rentable conta-
minar el medio ambiente y realizar un consumo excesivo de
los recursos naturales. Este es el resultado principal de
nuestros esfuerzos.

Este período de sesiones está demostrando que, en
vísperas del tercer milenio, la humanidad se ha dado
plenamente cuenta de la escala biosférica de sus actividades.
Hace más de 70 años, Vladimir Verdansky, nuestro gran
compatriota y fundador de la ciencia de la biosfera terrestre,
dijo:

“Todos los pueblos del mundo se están convirtiendo en
una fuerza geológica poderosa. Ellos, sus pensamientos
y su labor se enfrentan a la tarea de reconstruir la
biosfera en interés de una humanidad librepensadora
en su conjunto.”

Nos tomó mucho tiempo comprender esta verdad. El
futuro de nuestros hijos depende de nuestra capacidad de
comprender esta verdad y, sobre todo de actuar de la
manera apropiada.

Por esto, hoy ha llegado el momento de que comence-
mos a elaborar un instrumento jurídico internacional de
alcance universal encaminado a garantizar la seguridad
ecológica mundial, un instrumento que establezca normas de
comportamiento ecológico permisible para todos los países
en el interés de la supervivencia y la prosperidad de nuestra
civilización en el siglo XXI.

El Presidente (interpretación del inglés): Doy las
gracias al Presidente de Ucrania por su declaración.

El Sr. Leonid D. Kuchma, Presidente de Ucrania, es
acompañado al retirarse de la tribuna.
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El Presidente(interpretación del inglés): La Asamblea
escuchará ahora una declaración del Su Excelencia Sir
Ketumile Masire, Presidente de la República de Botswana.

Sir Ketumile Masire, Presidente de la República de
Botswana, es acompañado a la tribuna.

El Presidente Masire (interpretación del inglés):
Señor Presidente: Es un placer rendirle homenaje por la
manera tan capaz en que está guiando la labor de la Asam-
blea General en su quincuagésimo primer período de
sesiones. Su dirección justifica ampliamente la confianza
que hemos depositado en usted y en su país, Malasia, con
el que Botswana disfruta de las más cordiales relaciones.

También rendimos homenaje a nuestro Secretario
General y a sus colaboradores por los excelentes preparati-
vos que han realizado para convocar este decimonoveno
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General.
Estos preparativos son un buen augurio para el éxito de
nuestras deliberaciones.

Hace cinco años, en Río, nos comprometimos a
cooperar en el fomento de un desarrollo centrado en el ser
humano dentro de un entorno económico internacional
conducente al crecimiento económico sostenible. Reconoci-
mos que las cuestiones económicas, sociales y medioam-
bientales se manejan y aprecian mejor si suponen la partici-
pación de todos los ciudadanos a todos los niveles. Recono-
cimos además que la paz, el desarrollo y la protección del
medio ambiente están relacionadas inextricablemente.

A partir de Río se han celebrado varias conferencias y
cumbres mundiales para abordar las cuestiones del desa-
rrollo socioeconómico. En todos esos foros se ha identifica-
do a la erradicación de la pobreza como un imperativo
social, ético, político y económico. Cada vez existe mayor
conciencia de que la erradicación de la pobreza es funda-
mental para fortalecer la paz y lograr el desarrollo
sostenible.

En Botswana siempre hemos reconocido que la demo-
cracia y la paz son necesarias para el desarrollo sostenible.
Somos conscientes de que la ausencia de esos elementos
esenciales negaría todo lo que nos hemos propuesto lograr.
Estamos de acuerdo en que debemos establecer objetivos y
metas factibles de corto, medio y largo plazo, en pro del
desarrollo sostenible que respondan a un calendario preciso.
Y, sobre todo, debemos disponer de los recursos necesarios
para lograr esas metas y objetivos.

La pobreza sigue siendo motivo de gran preocupación
para Botswana. Su alivio, y finalmente su erradicación, son
prioridades urgentes. Por consiguiente, hemos iniciado
varios programas encaminados a lograr este objetivo. Se ha
logrado mucho en la prestación de servicios sociales. El
acceso de la educación primaria a la secundaria es de casi
el 100%. Desde el decenio de 1970 a la actualidad hemos
logrado reducciones importantes en las tasas de mortalidad.
En consecuencia, las expectativas de vida al nacer aumenta-
ron de 56 años en 1971 a 66 años en 1996. Se ha fortaleci-
do el acceso a los servicios de salud, y la mayoría de la
población está a un radio de 15 kilómetros de un centro de
salud. Hemos realizado enormes avances para poner a
disposición del pueblo instalaciones sanitarias y agua
potable, y hemos asfaltado las carreteras que unen nuestros
pueblos.

Somos conscientes de que estos avances son relativos
y de que queda más por hacer. Otro desafío importante al
que se enfrenta nuestro país es garantizar el equilibrio entre
el crecimiento económico, la protección del medio ambiente
y la tasa de crecimiento demográfico. El elevado ritmo de
crecimiento demográfico, y su carga asociada de gran
dependencia, ejercen presiones considerables sobre los
hogares, las comunidades y el Gobierno. Esto, sin duda,
también ejerce grandes presiones sobre el medio ambiente.

A fin de responder a este desafío, hemos elaborado
una nueva política sobre población que se presentará al
Parlamento el mes próximo. La política tiene como fin
abordar nuestros procesos de desarrollo de manera más
coordinada e integrada.

A fin de proteger y conservar la diversidad biológica,
Botswana ha declarado como parques naturales y reservas
de caza y forestales al 17% de su territorio. Se ha declarado
como zonas de gestión de la fauna salvaje a un 22%
adicional.

Botswana ha adoptado, y está aplicando, una política
de gestión de los recursos naturales basada en la comuni-
dad. Esta política garantiza que la comunidad se beneficie
directamente de la utilización racional de los recursos
naturales. Este enfoque hace que las comunidades sean
responsables de la protección de su medio ambiente, crean-
do así una plataforma para el desarrollo sostenible.

Botswana ha pasado a ser parte en las convenciones de
Río —el Convenio sobre la Diversidad Biológica y la
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio
Climático—, así como de la Convención de las Naciones
Unidas de lucha contra la desertificación, adoptada después
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de Río. Además, también somos parte en el Convenio de
Ramsar sobre las marismas de importancia internacional, y
hemos declarado al delta del Okawango como nuestra
primera zona Ramsar. También estamos colaborando con
nuestros asociados en la cooperación con el fin de cumplir
las obligaciones que nos incumben en virtud de esos
convenios.

Botswana sigue comprometida tanto con la letra como
con el espíritu de Río. Instamos a nuestros asociados en la
cooperación a que redoblen sus esfuerzos para ayudarnos a
los que formamos parte del mundo en desarrollo y care-
cemos de la capacidad y los recursos necesarios para
cumplir nuestros objetivos de desarrollo sostenible.

Lo que todos necesitamos hacer ahora es convertir
nuestras palabras en hechos. Hagamos acopio de voluntad
para hacerlo.

El Presidente (interpretación del inglés): Doy las
gracias al Presidente de la República de Botswana por su
declaración.

Sir Ketumile Masire, Presidente de la República de
Botswana, es acompañado al retirarse de la tribuna.

El Presidente(interpretación del inglés): La Asamblea
escuchará ahora una declaración del Excmo. Sr. Maumoon
Abdul Gayoom, Presidente de la República de Maldivas.

El Sr. Maumoon Abdul Gayoom, Presidente de la
República de Maldivas, es acompañado a la tribuna.

El Presidente Gayoom (interpretación del inglés):
Señor Presidente: Ante todo, me complace felicitarlo por
haber sido elegido para presidir este importante período
extraordinario de sesiones.

Hace 10 años hablé desde esta tribuna acerca de los
inminentes peligros que encaraba mi país, Maldivas, debido
al aumento del nivel del mar. Muchas cosas han ocurrido
desde entonces, pero la amenaza para mi país sigue siendo
tan alarmante y urgente como siempre. La ironía no es
menos dolorosa. Mi país está entre los que menos contribu-
yen a la degradación del medio ambiente, pero sin duda
alguna sería uno de los más impotentes para lidiar con los
potenciales efectos catastróficos del cambio climático y el
aumento del nivel del mar.

Hace cinco años, en la Cumbre para la Tierra, todas
las naciones se comprometieron a cumplir un programa para
el siglo XXI, cuya piedra angular era el desarrollo sos-

tenible. Cinco años después, vemos que hemos avanzado
muy poco. Es cierto que en algunos países las autoridades
locales, los empresarios, los profesionales y las organiza-
ciones no gubernamentales han dado los primeros pasos,
pero los gobiernos, desgraciadamente, se han quedado atrás.

Para los pequeños Estados insulares, la principal
amenaza ambiental provendría del cambio climático y del
aumento del nivel del mar. El aumento de las emisiones de
gases de efecto invernadero, e incluso el mantenimiento del
nivel actual, produciría un calentamiento del planeta y un
aumento de los niveles oceánicos en todo el mundo. El
proceso quizás sea demasiado paulatino como para acaparar
los titulares de la prensa, pero no por eso la amenaza es
menos real. Según el Grupo Intergubernamental sobre
cambios climáticos (IPCC), como resultado del calenta-
miento mundial los niveles del mar subirán entre 30 y 100
centímetros para el año 2100. El 80% de las islas de baja
altitud, como las Maldivas y muchas otras del Océano
Pacífico, quedarían totalmente sumergidas.

Pero la amenaza no afecta sólo a los minúsculos
Estados insulares de escasa población. Los países desarro-
llados no quedarían indemnes. Es muy probable que se
inunden las zonas costeras y otras zonas bajas de esos
países. La creciente aridez y los cambios en las característi-
cas meteorológicas podrían destruir la agricultura. El
agotamiento del ozono, la lluvia ácida y la contaminación
plantearían numerosos peligros para la salud y peligros de
otra índole. Además, la repercusión del rápido aumento de
la población mundial sobre el capital ecológico de la Tierra
sería enorme. De hecho, la degradación del medio ambiente
tendrá profundas consecuencias tanto para los Estados ricos
como para los pobres, ya que afectará a todo el ecosistema
de la Tierra.

Los miembros recordarán que en la Cumbre para la
Tierra los Estados donantes acordaron aumentar la asistencia
oficial para el desarrollo al 0,7% del producto nacional
bruto. Pero la triste realidad es que la asistencia ha dismi-
nuido en un 25% desde entonces. De hecho, nada empaña
más los adelantos que se hicieron en materia de políticas en
la Cumbre para la Tierra que esta triste realidad.

Si queremos salvar a la Tierra para las generaciones
futuras, es fundamental que fortalezcamos la cooperación
mundial dirigida al desarrollo sostenible. Deben reponerse
sin demora y hasta un nivel adecuado los recursos financie-
ros del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM).
Además, es fundamental la transferencia de tecnología
ecológicamente racional de los países avanzados a los países
en desarrollo.
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Es igualmente importante acelerar la aplicación de las
convenciones y convenios de las Naciones Unidas sobre la
biodiversidad, el cambio climático y la desertificación. A
menos que se cumplan las obligaciones y los compromisos
asumidos en esos acuerdos, podríamos vernos sorprendidos
por un desastre ecológico mundial, más bien temprano que
tarde. Por lo tanto, a medida que nos acercamos a la con-
ferencia de Kyoto, tenemos que asegurarnos de que todos
los gobiernos, y especialmente los de los países in-
dustrializados, establezcan objetivos jurídicamente obliga-
torios para reducir las emisiones de gases de efecto
invernadero.

Como Presidente en ejercicio de la Asociación del
Asia Meridional para la Cooperación Regional (AAMCR),
quiero informar de que como parte de los preparativos para
esta reunión los Ministros de Medio Ambiente de los
Estados miembros de la AAMCR se reunieron y publicaron
la Declaración de Delhi. Dicha Declaración representa la
opinión de una quinta parte de la humanidad. En ella los
Ministros destacan su decepción por la lentitud en la ejecu-
ción de los compromisos asumidos en Río. La Declaración
es un llamamiento que proviene de una región en la que los
problemas de la degradación ecológica se sienten aguda-
mente, desde las montañas del Himalaya hasta los atolones
de baja altitud del Océano Índico.

Cinco años después de Río, la conducta de las princi-
pales naciones no refleja su reconocimiento de que toda la
humanidad tiene un futuro común. Nuestros esfuerzos por
colaborar en la ejecución de los compromisos de Río se han
visto a menudo obstaculizados por debates estériles sobre
las ventajas relativas. Pero el Programa 21 no divide al
mundo entre vencedores y vencidos. Según como responda-
mos a él, seremos todos vencedores o todos vencidos.

A fin de abordar la multitud de desafíos que plantean
las amenazas al medio ambiente, es absolutamente funda-
mental que exista un compromiso al más alto nivel político.
Tenemos que aceptar, no con palabras sino a través de
nuestras políticas y acciones, que no podremos salvar a
nuestro planeta hasta que logremos una verdadera asocia-
ción mundial. Maldivas y muchos otros pequeños Estados
insulares han asignado a la protección y la preservación del
medio ambiente la prioridad máxima en sus programas
nacionales.

Sin embargo, los esfuerzos en el plano nacional no son
suficientes, porque los problemas ambientales no comienzan
ni terminan en una frontera.

Cuando se encienda la luz roja, Señor Presidente,
cumpliré sus órdenes y dejaré de hablar. Mi única preocu-
pación es que cuando se encienda la luz roja de la catástrofe
ambiental, quizás ninguno de nosotros tenga la oportunidad
de decir una palabra.

En la Cumbre para la Tierra dije que representaba a un
pueblo amenazado por el aumento del nivel del mar. Salí de
Río confiado en que teníamos un programa convenido que
nos salvaría no sólo a nosotros sino al mundo entero. Pero
hoy me voy de aquí con el temor de que, si no actuamos
ahora y con un compromiso renovado, mi país y muchos
otros como él no tendrán ni voz ni asiento en una futura
reunión Río+.

El Presidente (interpretación del inglés): Doy las
gracias al Presidente de la República de Maldivas por su
declaración.

El Sr. Maumoon Abdul Gayoom, Presidente de la
República de Maldivas, es acompañado al retirarse de
la tribuna.

El Presidente(interpretación del inglés): La Asamblea
escuchará ahora una declaración de Su Alteza Serenísima el
Príncipe Alberto, Príncipe Heredero del Principado de
Mónaco.

Su Alteza Serenísima el Príncipe Alberto, Príncipe
Heredero del Principado de Mónaco, es acompañado
a la tribuna.

El Príncipe Alberto (Mónaco) (interpretación del
francés): Hace poco más de cinco años, tuve el privilegio
de participar al lado de Su Alteza Serenísima el Príncipe
Soberano, mi padre, en la Cumbre para la Tierra, en Río de
Janeiro. No hay duda de que esa conferencia hizo nacer en
todo el mundo grandes esperanzas de que la comunidad
internacional se pusiera de acuerdo para garantizar las
condiciones de un desarrollo sostenible en esta Tierra.

El Principado se sumó a esas esperanzas, y fue uno de
los primeros países en firmar, y luego ratificar, los instru-
mentos abiertos a la firma en Río: el Convenio sobre la
Diversidad Biológica y la Convención Marco sobre el
Cambio Climático.

A partir de ese importante encuentro, el Principado de
Mónaco se ha dedicado a desarrollar su política nacional y
su cooperación internacional, dando prioridad a las cuestio-
nes que, en razón de su geografía, considera esenciales para
su futuro y el de la región. Hemos firmado, así, acuerdos
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bilaterales con Bulgaria, el Líbano y Túnez, con miras a
aplicar un sistema de vigilancia de la calidad del agua, un
programa de reforestación, y un sistema de valorización y
conservación de las zonas costeras.

En el plano multilateral, mi país presta suma atención
a la evolución de los grandes programas internacionales,
como el Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA) o los que llevan a cabo la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Maríti-
ma Internacional (OMI).

Mónaco tuvo el honor de acoger, del 14 al 17 de enero
pasado, el séptimo período de sesiones de la Junta Consul-
tiva de Alto Nivel sobre el Desarrollo Sostenible. Pienso
que el informe de estos trabajos, que fue presentado a la
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible en abril pasado, ha
de permitirnos enriquecer nuestras reflexiones.

El apoyo sin reservas que el Gobierno del Principado
brinda al Laboratorio para el Medio Ambiente Marino del
Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA),
instalado en Mónaco desde 1961, es una prueba más de
nuestra voluntad de facilitar la colaboración científica
indispensable para la lucha contra todas las formas de
contaminación de los océanos y mares. Estos trabajos
contribuyen a la ejecución del plan para el Mediterráneo y
de su Programa coordinado de vigilancia continua e investi-
gación de la contaminación en el Mediterráneo
(MED POL).

No voy a extenderme más sobre este aspecto del
asunto, ya que creo que en el informe nacional que se
distribuyó esta mañana se lo aborda de manera bastante
cabal y explícita.

Antes bien, quiero que junto con los demás miembros
de esta Asamblea nos preguntemos si podemos sentirnos
verdaderamente satisfechos con lo que hemos hecho a nivel
general en los cinco años últimos con respecto al desarrollo
sostenible de nuestro planeta. Desde esta perspectiva,
podemos pensar que la genuina toma de conciencia de los
problemas se ha traducido sin duda alguna en medidas
positivas en los países desarrollados. Pero es evidente que,
salvo algunas excepciones, esos mismos países, muchos de
los cuales han experimentado crisis económicas y desem-
pleo, no han podido cumplir todos los objetivos que se
habían fijado en Río en las esferas de la asistencia oficial
para el desarrollo y de la transferencia de tecnología.

Creo que esto plantea una cuestión fundamental para
el tercer milenio, al que estamos a punto de ingresar.

¿Podremos realmente hacer el esfuerzo necesario para que
toda la humanidad, y no solamente una fracción privilegia-
da, pueda beneficiarse auténticamente del crecimiento y la
mejora de las condiciones de vida de las generaciones
actuales sin comprometer el futuro de las generaciones
venideras, especialmente a raíz del agotamiento de nuestros
recursos naturales o el aumento de la contaminación?

El 11 de junio de 1992, en su declaración ante la
Conferencia de Río, mi padre, el Príncipe Soberano, expresó
sus inquietudes acerca del destino de una región del mundo
particularmente amenazada: el Mediterráneo, una de las
cunas de la humanidad, en cuyo seno se encuentra Mónaco.
Opino que la situación de la zona del Mediterráneo ilustra
a nivel regional lo que es nuestro mundo en general, con
economías desarrolladas en el Norte, riberas en desarrollo
en el Sur y en el Este, y países en transición. También
puede tomarse como una ejemplificación de los éxitos, y
también de los fracasos, que caracterizan la gestión de los
Estados y las organizaciones internacionales.

El primero de esos éxitos, a mi criterio, ha sido la
materialización de una conciencia regional, que inicialmente
estaba centrada exclusivamente en la lucha contra la conta-
minación, con el Convenio para la protección del Mar
Mediterráneo contra la contaminación, acordado en Barce-
lona en 1975, y que ahora, gracias a la modificación que se
efectuó a ese texto el año pasado, abarca todos los aspectos
del medio ambiente y el desarrollo. Esta toma de conciencia
se ha consolidado con la creación de la Comisión sobre el
Desarrollo Sostenible del Mediterráneo, que reúne a los
Estados ribereños con organizaciones no gubernamentales
y otros actores socioeconómicos. Creo que este es el único
ejemplo que ha existido hasta la fecha de un órgano regio-
nal dedicado a la reflexión y a la elaboración de propuestas
en esta esfera.

Gracias a la determinación de los Estados del Medite-
rráneo y a latenacidad de los que trabajan en la Comisión
sobre el Desarrollo Sostenible del Mediterráneo, especial-
mente su Presidente, el Ministro de Medio Ambiente de
Marruecos, nuestra región cuenta con un instrumento
notable que nos permite ofrecer nuestra cooperación a los
Estados en esferas que son de una gran importancia para
nosotros, entre las cuales voy a mencionar solamente la
gestión de los recursos de agua potable y el ordenamiento
integral de las zonas costeras.

Quiero manifestar igualmente que, aunque nuestra zona
mediterránea pueda ser un ejemplo de cooperación en la
esfera del medio ambiente y el desarrollo, es imprescindible
que dicha cooperación continúe abarcando también la
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preservación de las especies. En materia de protección de
los mares y de su fauna y su flora Mónaco tiene una larga
tradición basada en la experiencia de mi antepasado, el
Príncipe Alberto I, de cuyo nacimiento celebraremos 150
años el año próximo. No debemos cejar en nuestros esfuer-
zos en esta esfera, aunque ello pueda ir en contra de algu-
nos intereses económicos a corto plazo, si queremos evitar
que la diversidad biológica del Mediterráneo siga
deteriorándose.

Mi padre, el Príncipe Soberano, y yo lamentamos que
la oficina de enlace independiente para el Mediterráneo y el
Mar Negro, cuya creación él había propuesto, no haya
podido concretarse hasta ahora, aunque no perdemos la
esperanza de que pueda crearse en el futuro.

Una respuesta más concreta ha merecido su propuesta
de que se elaborara una convención marco para la protec-
ción de las zonas vulnerables, incluidas las situadas en
zonas internacionales. Ya ha tenido lugar un intercambio de
ideas entre los tres países miembros de la Comisión franco-
ítalo-monegasca sobre el establecimiento de un santuario
para la protección de los mamíferos marinos de la zona
corso-liguro-provenzal. Aunque ya se han aprobado normas
jurídicas nacionales, el acuerdo definitivo todavía sigue
pendiente; aprovecho la oportunidad que me brinda esta
tribuna para manifestar cuán grato sería para los Estados
interesados que este proyecto se hiciera realidad, y para
proponer a la comunidad internacional que le brinde su
apoyo.

En efecto, es indispensable que se proteja eficazmente
a los mamíferos marinos. A este respecto, se dio un paso
adelante en noviembre pasado, cuando en Mónaco, y a
iniciativa del Principado, una docena de países del Medite-
rráneo y el Mar Negro firmaron un acuerdo de protección.
Pero debemos ir más lejos.

Este no es más que un aspecto de una tarea inmensa,
pero realmente es así, pieza por pieza, como debemos ir
construyendo una sociedad humana que vele por el desarro-
llo sostenible. En la medida de sus posibilidades, Mónaco
seguirá haciendo su parte.

Antes de concluir, quiero manifestar también, en mi
condición de miembro del Comité Olímpico Internacional,
que el movimiento olímpico se esfuerza por promover un
estilo de vida que se base en el respeto del medio ambiente
a través de un enfoque educativo y preventivo. En este
sentido, el Comité Olímpico Internacional, las federaciones
internacionales y los comités olímpicos nacionales se
esfuerzan por garantizar que en cada acontecimiento depor-

tivo se haga un buen uso de los recursos existentes y que
cada acontecimiento deportivo se integre en un programa
más general de desarrollo sostenible.

El Presidente (interpretación del inglés): Doy las
gracias a Su Alteza Serenísima el Príncipe Heredero del
Principado de Mónaco por su declaración.

Su Alteza Serenísima el Príncipe Alberto, Príncipe
Heredero del Principado de Mónaco, es acompañado
al retirarse de la tribuna.

El Presidente(interpretación del inglés): La Asamblea
escuchará ahora una declaración de Su Excelencia el Muy
Honorable Jean Chrétien, Primer Ministro del Canadá.

El Muy Honorable Jean Chrétien, Primer Ministro del
Canadá, es acompañado a la tribuna.

Sr. Chrétien (Canadá)(interpretación del inglés):
Hace cinco años las naciones del mundo se reunieron en
Río para trazar un camino ambicioso tendiente al desarrollo
sostenible mundial, un desarrollo que satisficiera las necesi-
dades económicas, sociales y ambientales de esta y de
futuras generaciones.

Hemos acudido a este período extraordinario de
sesiones para renovar nuestros compromisos de Río y para
cumplir con nuestra palabra ante aquellos cuyo futuro
depende de la sabiduría de nuestras elecciones y de los
resultados que ofrezcamos.

A partir de Río hemos hecho progresos en muchas
esferas: la protección de la capa de ozono, la conservación
de las poblaciones de peces transzonales y la reducción de
la contaminación.

Hay un consenso mundial creciente en el sentido de
que los daños ecológicos causados por algunos son una
amenaza para todos. A partir de Río, hemos demostrado lo
que se puede lograr cuando las naciones del mundo trabajan
juntas, pero lo cierto es que algunas de nuestras metas de
Río siguen siendo difíciles de alcanzar.

Los bosques del mundo siguen disminuyendo a un
ritmo alarmante. La gestión sostenible de los bosques es una
alta prioridad para el Canadá. Estamos convencidos de que
este período extraordinario de sesiones ofrece una opor-
tunidad singular de lograr una convención internacional
sobre los bosques mediante la creación de un comité inter-
gubernamental de negociación. Nuestro Gobierno considera
que un acuerdo firme y jurídicamente vinculante que se

7



Asamblea General 3ª sesión plenaria
Decimonoveno período extraordinario de sesiones 24 de junio de 1997

base en los principios establecidos en Río es la mejor forma
de asegurar la voluntad internacional que se necesita para
invertir la corriente de deforestación. Una convención sobre
los bosques también ayudará al Canadá a lograr sus propias
metas en materia de ordenación forestal.

El Canadá, como la mayoría de los países industriali-
zados, no va a alcanzar los objetivos fijados para el año
2000 en lo que concierne a la estabilización de las emisio-
nes de gases de efecto invernadero. La estructura de nuestra
economía plantea desafíos particulares a este respecto, pero
los posibles costos humanos y económicos de un cambio
climático desenfrenado son demasiado elevados para que no
hagamos algo ahora.

En el Canadá nuestra experiencia es que la mejor
forma de resolver un problema amplio y difícil es elaborar
un plan práctico y gradual con objetivos realistas provisio-
nales a medio plazo. Así es como estamos eliminando
nuestro déficit.

El éxito fomenta el éxito, la confianza crea más
confianza y el proceso avanza. Creemos que el mismo
principio debe aplicarse al problema del cambio climático.
Por ello, nuestro Gobierno respalda el establecimiento de
objetivos a medio plazo jurídicamente vinculantes para
lograr reducciones de las emisiones de gases de efecto
invernadero después del 2000.

También deseamos adoptar medidas urgentes a nivel
regional y mundial para abordar el problema de los conta-
minantes orgánicos persistentes. Los productos químicos
tóxicos no respetan fronteras. Viajan desde fuentes distantes
para contaminar las cadenas alimentarias del Ártico. Esta
clase de amenaza sólo se puede combatir mediante la
cooperación internacional. El Canadá hará lo que le corres-
ponde fortaleciendo su legislación sobre productos químicos
tóxicos y sobre prevención de la contaminación.

Estamos trabajando para aplicar el Convenio sobre la
Diversidad Biológica. Tenemos un plan de diversidad
biológica que está firmado por todos nuestros gobiernos
provinciales y territoriales, así como por el Gobierno
nacional. Muy pronto promulgaremos legislación para
proteger las especies amenazadas y en peligro de extinción
y sus hábitats dentro de nuestra jurisdicción federal,
legislación presentada durante el anterior período de
sesiones del Parlamento.

(continúa en francés)

Creemos que el nuevo enfoque estratégico para resol-
ver los acuciantes problemas relativos al agua dulce es un
paso en la dirección correcta. Seguimos estando decididos
a mejorar el estado de los océanos.

Personalmente, sigo dando mucha importancia a la
creación de nuevos parques nacionales, así como a la
protección de los parques y las reservas que ya existen.

El desarrollo sostenible se ha convertido en una
preocupación constante del conjunto de ministerios y or-
ganismos federales, que deben elaborar en esta materia
estrategias que después se presentarán a un comisario
independiente para que las examine.

Nuestra tarea no se limita a sanear el medio ambiente.
Es evidente que nuestra seguridad ecológica es tan impor-
tante como nuestra seguridad económica.

La preservación de las reservas alimentarias mundiales
rebasa lo que podemos esperar de una sola nación. Pense-
mos, por ejemplo, en las reservas alimentarias de África,
que están amenazadas por la reducción de las zonas fértiles.
La Convención de lucha contra la desertificación es una
etapa importante en la solución de este problema. Por lo
demás, quiero renovar el ofrecimiento del Canadá para
instalar la secretaría en Montreal.

(continúa en inglés)

Para los menos favorecidos del mundo el desarrollo
sostenible sin progreso económico es un lema sin sentido.
Por eso el Canadá asigna al alivio de la pobreza un lugar
prioritario en sus esfuerzos de asistencia internacional.

Otros que me han precedido han hablado de los daños
humanitarios y ambientales trágicos causados por las minas
antipersonal. Coincidimos con la idea de que este flagelo
sólo puede ser abordado a nivel mundial, y nos alienta el
creciente apoyo que ha atraído el proceso de Ottawa. Insto
a todos los países a que se sumen a nosotros en diciembre,
cuando se abrirá a la firma un tratado que prohíbe el al-
macenamiento, la transferencia, la producción y el empleo
de minas antipersonal.

También debemos mover la lucha internacional contra
la pobreza alentando una mayor inversión directa en los
países en desarrollo.

Toda la sociedad debe participar en nuestras activida-
des, y me enorgullezco de que el Canadá haya promovido
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una amplia participación en la labor de las Naciones Unidas
sobre el desarrollo sostenible.

El objetivo de este período extraordinario de sesiones
es la consecución de los objetivos de Río. Ahora debemos
pasar de Río a los resultados merced a un enfoque pragmá-
tico y gradual. Debemos aspirar a resultados mensurables e
informar sobre nuestros progresos, ya que no son las metas
admirables las que asegurarán un mundo mejor para
nuestros descendientes, sino los resultados concretos.

Tenemos la obligación de crear un mundo más sano y
más limpio para nuestros hijos y nietos y para las genera-
ciones futuras. El viaje no será fácil, pero tenemos que
terminarlo juntos.

El Presidente (interpretación del inglés): Doy las
gracias al Primer Ministro del Canadá por su declaración.

El Sr. Jean Chrétien, Primer Ministro del Canadá, es
acompañado al retirarse de la tribuna.

El Presidente(interpretación del inglés): La Asamblea
escuchará ahora una declaración del Excmo. Sr. Jules Albert
Wijdenbosch, Presidente de la República de Suriname.

El Sr. Jules Albert Wijdenbosch, Presidente de la
República de Suriname, es acompañado a la tribuna.

El Presidente Wijdenbosch (interpretación del in-
glés): Ante todo, permítaseme afirmar que realmente nos
sentimos muy honrados de poder contribuir al éxito de este
decisivo período extraordinario de sesiones sobre la ejecu-
ción del Programa 21.

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo, celebrada en Río, fue una
expresión del consenso y el compromiso políticos de la
comunidad internacional toda de abordar los acuciantes
problemas del desarrollo sostenible a escala mundial, sobre
la base del espíritu y el principio subyacentes de la respon-
sabilidad común pero diferenciada.

Este espíritu de solidaridad mundial no sólo debe
mantenerse sino que hay que impulsarlo hacia nuevas
dimensiones en el plano teórico y práctico. Por lo tanto, mi
Gobierno reitera su firme decisión de aplicar plena y efec-
tivamente el programa de acción de Río para el desarrollo
sostenibles que se aprobó en 1992. A nuestro juicio este
programa, conocido como Programa 21, sigue siendo un
marco de referencia valioso tanto para los gobiernos como
para el sector privado y la sociedad civil. De hecho, el

objetivo primordial de nuestros empeños futuros debe seguir
siendo un enfoque amplio que aborde los problemas de la
pobreza y el mejoramiento de la calidad de vida de una
manera integral.

Han pasado cinco años, y durante ese tiempo hemos
tenido la oportunidad de evaluar el programa. Hemos tenido
cinco años para elaborar y ejecutar planes de acción fac-
tibles. Esto nos permite hacer una evaluación a fondo de lo
que hay que hacer con más urgencia o a mediano o largo
plazo. En este contexto, queremos referirnos al informe
nacional presentado por la República de Suriname antes de
esta sesión.

Pretendo aprovechar esta oportunidad para ofrecer a la
Asamblea un esbozo de la ejecución del Programa 21 a
nivel nacional. Suriname tiene la fortuna de poseer inmen-
sas zonas de tierra muy poco pobladas cubiertas de bosques
tropicales vírgenes que ofrecen una riqueza ilimitada en
materia de diversidad biológica. Debido a nuestra decisión
de resolver las necesidades presentes y futuras de nuestra
población mediante la explotación responsable del bosque
tropical, hemos atraído la atención de muchos gobiernos e
instituciones no gubernamentales que ponían en duda
nuestra capacidad de asegurar la utilización sostenible de
nuestros recursos naturales.

En medio de un creciente interés internacional por el
bosque tropical de Suriname, tras numerosos análisis e
informes críticos, lo que cualquier investigación intensa y
cualquier examen objetivo debe revelar —y lo que decimos
hoy orgullosa y enfáticamente— es que la merecida reputa-
ción de Suriname por lo que concierne a la utilización
juiciosa y sostenible de sus recursos naturales sigue vigente.
Nos hemos centrado en la elaboración de políticas e instru-
mentos jurídicos, en el fortalecimiento de las instituciones,
en el desarrollo de los recursos humanos y en una financia-
ción eficaz de estas actividades a través del presupuesto y
las donaciones. Hasta la fecha hemos formulado, o estamos
en trámites de formular, los siguientes programas: un plan
de acción nacional sobre el medio ambiente, un estudio
integrado del sector de la silvicultura, un plan sobre la
utilización de los recursos no renovables, una estrategia
nacional sobre el turismo y un plan para la utilización de la
tierra.

Además, recientemente se creó un organismo ecológico
nacional bajo la supervisión directa del Presidente de la
República de Suriname. Estos programas y planes de acción
han pasado a formar parte del compromiso de Suriname de
ejecutar el Programa 21.
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Plenamente conscientes de estos esfuerzos, debemos
afirmar que nuestros programas orientados a la erradicación
de la pobreza y al mejoramiento de la calidad de vida de la
mayoría de nuestro pueblo no han tenido tanto éxito como
hubiéramos deseado.

Debemos reconocer que los esfuerzos que hemos
realizado de consuno con la comunidad internacional, y con
su plena cooperación, por lo que atañe al medio ambiente
no muestran un equilibrio adecuado con los resultados que
hemos obtenido para brindar una mejor alimentación, una
mejor educación, una mejor atención de la salud y una
vivienda apropiada a la mayoría de nuestra población.

Hay muchas razones para esta falta de equilibrio, que
es crítica, porque los recursos humanos son indispensables
para todo esfuerzo que realicemos para lograr la meta del
desarrollo sostenible.

Los límites de tiempo no me permiten explayarme
sobre la diversidad y complejidad de las causas que han
conducido a la falta de equilibrio que acabo de mencionar.
Por lo tanto, limitaré mis comentarios al siguiente problema:
la imposibilidad de mejorar nuestra capacidad exportadora
de forma importante, tanto desde el punto de vista cuan-
titativo como desde el punto de vista cualitativo, y de
asegurar suficientes ingresos en divisas.

Las economías de pequeña escala, como la de Surina-
me, así como las de la mayoría de los Estados del Caribe,
tienen grandes dificultades para conquistar y mantener
posiciones en los mercados internacionales, dado que nos
enfrentamos a potencias con las que sólo podemos competir
si hacemos grandes sacrificios. En los últimos dos años nos
hemos enfrentado a una grave disminución de nuestras
exportaciones de arroz al mercado europeo.

Suriname no ha podido hacer frente a las reclamacio-
nes que los Estados miembros de la Comunidad Europea
productores de arroz han planteado ante la Comunidad.

Nosotros y nuestras naciones hermanas del Caribe que
son miembros del Commonwealth afrontamos un problema
semejante en la exportación de bananas. En este sentido,
nos enfrentamos a obstáculos tanto de los Estados miembros
de la Comunidad Europea como de otros países in-
dustrializados que utilizan a la Organización Mundial del
Comercio para desmantelar nuestra posición preferencial en
el mercado europeo.

A nuestro juicio, los últimos cinco años de evaluación
y ejecución del Programa 21 nos han enseñado al menos
dos lecciones indispensables.

En primer lugar, la comunidad internacional en gene-
ral, y las naciones industrializadas en particular, no han
podido aplicar el principio de la responsabilidad compartida,
sobre todo por lo que se refiere a las economías pequeñas.
Hemos sufrido la indiferencia y la falta de atención a la
vulnerabilidad de las sociedades pequeñas desde el punto de
vista económico, político y militar.

Por lo tanto, proponemos que el Programa de Acción
para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados in-
sulares en desarrollo, de Barbados, vaya seguido de una
serie de reuniones regionales y subregionales que aborden
el triángulo integrado por el desarrollo económico, la
preservación del medio ambiente y la erradicación de la
pobreza, con el fin de mejorar la calidad de vida de la
mayoría de nuestro pueblo. Estamos convencidos de que la
creación del fondo de integración regional, propuesta por
los Jefes de Estado y de Gobierno caribeños, contribuirá sin
duda a la plasmación de un ideal tan elevado.

En segundo lugar, el proceso de mundialización en
curso, que comprende la liberalización del intercambio de
bienes, servicios y capital, debería aceptarse como hecho
consumado, pero al mismo tiempo Suriname cree firme-
mente que deberíamos hallar un justo equilibrio entre la
liberalización de la economía mundial y la capacidad de los
países emergentes para desarrollar comunidades y naciones
que tradicionalmente no han estado en situación de concre-
tar el proceso de construcción de la nación en el marco de
una estabilidad política, administrativa y socioeconómica.

Para finalizar, aprovecho esta oportunidad para instar
a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas a que
realicen un gran esfuerzo por renovar la cooperación inter-
nacional y el clima de asociación mundial en apoyo de una
intensificación del desarrollo sostenible en todo el mundo,
y en especial en los países en desarrollo, y a que conviertan
el Programa 21 en un programa de todos que sea común a
todos los planos de la sociedad del ser humano.

El Presidente (interpretación del inglés): Doy las
gracias al Presidente de la República de Suriname por su
declaración.

El Sr. Jules Albert Wijdenbosch, Presidente de la
República de Suriname, es acompañado al retirarse de
la tribuna.
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El Presidente(interpretación del inglés): La Asamblea
escuchará ahora una declaración del Excmo. Sr. Vytautas
Pakalniškis, Primer Ministro interino y Ministro de Justicia
de la República de Lituania.

El Sr. Vytautas Pakalniškis, Primer Ministro interino
y Ministro de Justicia de la República de Lituania, es
acompañado a la tribuna.

Sr. Pakalniškis (Lituania) (interpretación del texto en
inglés, proporcionado por la delegación, del discurso
pronunciado en lituano): Los procesos mundiales del
desarrollo humano, que afectan al medio ambiente en que
vivimos, suponen para todas las naciones y todos los Es-
tados retos inusitados. Hace cinco años la Conferencia que
se celebró en Río de Janeiro sentó las bases de un clima de
asociación mundial en las esferas políticas más elevadas.
Este tipo de asociación encierra una importancia fundamen-
tal para armonizar la esfera humana con la esfera natural,
para hacer compatibles el desarrollo económico y el desar-
rollo social y para preservar la calidad de nuestro medio
ambiente en beneficio de las generaciones venideras.

Hoy nos reunimos en este período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas
con el objeto de afirmar una vez más nuestra responsabili-
dad política de hallar un denominador común a las cuestio-
nes relativas a la protección del medio ambiente y al desa-
rrollo social. Al celebrar el quinto aniversario de la Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y
el Desarrollo (CNUMAD) es justo e importante evaluar los
avances alcanzados en su ejecución y dialogar en torno a
cómo se están poniendo en práctica los documentos de la
Conferencia de Río.

En la misma Conferencia de 1992 se alcanzó cierto
entendimiento entre todos los participantes en el sentido de
que la protección del medio ambiente y el desarrollo econó-
mico son, como las dos caras de una sola moneda, activida-
des complementarias, pero hoy seguimos todavía debatiendo
en torno a los indicadores que sirven para evaluar debida-
mente la sostenibilidad del medio ambiente. Una cosa está
clara: las tareas encaminadas a garantizar el desarrollo
sostenible deben llevarse a cabo, en primer lugar, en los
planos local y nacional, sin perder de vista los objetivos a
nivel regional y mundial. También está claro que sólo
lograremos el desarrollo sostenible si actuamos en diversos
sectores —como la energía, el transporte, la industria, la
agricultura, el comercio y otras actividades— y si contamos
con el apoyo de las reglamentaciones y los recursos finan-
cieros pertinentes y de una participación pública apropiada.

El Sr. Erwa (Sudán), Vicepresidente, ocupa la
Presidencia.

En Lituania, los principios fundamentales de la protec-
ción del medio ambiente, basados en el concepto de desa-
rrollo sostenible, figuran en la Ley de protección del medio
ambiente, que entró en vigor en 1992 y se enmendó en
1996. En esta ley se subraya que la política y la práctica del
desarrollo sostenible deben orientar los intereses públicos y
privados hacia el mejoramiento de la calidad del medio
ambiente y deben servir para instar a todos los que posean
recursos naturales a hallar métodos de prevenir o reducir los
efectos negativos sobre el medio ambiente y de hacer que
la producción esté en consonancia con el medio ambiente.
La protección del medio ambiente se basa en datos
ecológicos globales, precisos y oportunos y en condiciones
que favorezcan la participación activa del público en el
proceso de adopción de decisiones.

En los últimos cinco años Lituania ha aprobado nume-
rosas leyes que fortalecen los principios del desarrollo
sostenible en diversas esferas de actividad y ha preparado
varios programas de acción para la ejecución de esos
principios. La Ley de estrategia sobre el medio ambiente y
el Plan de Acción pertinente, que fueron ratificados por el
Parlamento de la República de Lituania en 1996, son
documentos amplios e integrados que encierran una impor-
tancia capital. En el Programa Nacional sobre aumento de
la eficacia en el consumo de energía, en el Programa
Nacional de transporte y protección del medio ambiente de
1992 y en el Programa para la gestión de desechos peligro-
sos de 1993 figuran otros aspectos destacados del desarrollo
sostenible nacional.

A partir de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) se
han producido avances notables en la puesta en práctica de
las convenciones y convenios de Río y en otras actividades
relacionadas con cuestiones mundiales. En 1994 Lituania se
sumó al Convenio de Viena para la protección de la capa de
ozono y al Protocolo de Montreal relativo a las sustancias
que agotan la capa de ozono. En 1995 se ratificó dicho
Protocolo y, de conformidad con el Protocolo de Montreal,
se preparó y aprobó un programa dirigido a eliminar de
forma escalonada las sustancias que agotan la capa de
ozono en Lituania. En 1995 se concluyó el inventario de
gases de efecto invernadero y se ratificó la Convención
Marco sobre el Cambio Climático. En 1996 el Gobierno
aprobó el Programa Nacional de ejecución de dicha Con-
vención. En 1995 se ratificó el Convenio sobre la Diversi-
dad Biológica. Recientemente se ha preparado el Plan de
Acción Nacional sobre diversidad biológica a título de
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programa específico orientado a la ejecución del Convenio
de Río. El Plan de Acción Nacional sobre diversidad
biológica se centra principalmente en la conservación de las
zonas naturales y los ecosistemas más valiosos de Lituania
y en la conservación de los fragmentos de unas y otros. Las
zonas protegidas representan el 11,5% del territorio lituano.

Los bosques, que constituyen uno de los componentes
más importantes para la preservación de la diversidad
biológica, desempeñan un papel importante en la regulación
de los procesos climáticos y atmosféricos y en la formación
de las cuencas fluviales. En 1992 la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
(CNUMAD) preparó y aprobó los principios relativos a los
bosques, que no tienen carácter jurídicamente vinculante. Se
esperaba entonces que este documento fuera la base de una
convención sobre protección de los bosques. Nosotros
respaldamos y acogemos con beneplácito esa idea. También
respaldamos la opinión que manifestó la Unión Europea en
el quinto período de sesiones de la Comisión sobre el
Desarrollo Sostenible, de las Naciones Unidas, en el sentido
de que es imprescindible conservar, gestionar y ordenar
todos los tipos de bosque y de que debería prepararse una
convención de ámbito mundial a fin de cumplir con ese
objetivo.

Deseo recalcar que Lituania está revisando de forma
activa sus leyes y sus planes de acción a fin de incorporar
uno de los objetivos fundamentales de la estrategia política
de Lituania: la preparación adecuada para incorporarse a la
Unión Europea. Los reglamentos jurídicos que se han
preparado últimamente se ajustan a las directrices y requisi-
tos de la Unión Europea. Para facilitar este proceso, el
Ministerio de Relaciones Europeas ha creado la Oficina
Jurídica. En 1996 el Gobierno de Lituania aprobó el Pro-
grama Nacional de Acción orientado a armonizar las leyes.
En el Programa figuran las prioridades que hace falta
adoptar para cumplir debidamente con los requisitos que la
Unión Europea ha fijado en sus documentos oficiales. Este
año esperamos concluir la preparación de una estrategia de
integración y un programa de acción a largo plazo centrados
en la esfera de la protección del medio ambiente.

Para finalizar, deseo hacer hincapié en la importancia
que encierra el respaldo que hemos recibido de los países de
la región báltica —en especial Dinamarca, Suecia y Finlan-
dia— para ejecutar en el plano nacional la estrategia lituana
en torno al medio ambiente y el Programa para el siglo
XXI. La asistencia que prestaron estos países ha facilitado
el cumplimiento de los requisitos previos al acceso a la
Unión Europea y la ejecución de las prioridades nacionales
de la Ley de estrategia de Lituania sobre el medio ambiente.

Les agradecemos en especial la ayuda prestada para la
construcción de instalaciones municipales de tratamiento de
las aguas residuales. Esperemos que, una vez terminadas las
plantas de tratamiento de las aguas residuales, dentro de dos
o tres años, mejore notablemente la calidad de las aguas
fluviales.

La cooperación entre los países de la región del Mar
Báltico es muy positiva y fructífera. La asociación, de
carácter activo, se basa en los principios de la Convención
para la protección del entorno marino en la zona del Mar
Báltico y en acuerdos bilaterales. Actualmente se está
poniendo a punto el programa subregional del Programa 21,
es decir, el Programa del Mar Báltico para el siglo XXI.
Finlandia y Lituania están a cargo del apartado de dicho
programa relativo a la ordenación forestal sostenible.
Esperamos que el Programa pueda estar listo para cuando
se celebre en 1998 la conferencia de Ministros europeos de
protección del medio ambiente. Será un programa impor-
tante, que responderá a las condiciones específicas de
nuestra subregión y se ajustará a los principios del desarro-
llo sostenible, con lo que habremos contribuido de forma
concreta a la aplicación del Programa 21.

El Presidente interino(interpretación del árabe): Doy
las gracias al Primer Ministro interino y Ministro de Justicia
de la República de Lituania por su declaración.

El Sr. Vytautas Pakalniškis, Primer Ministro interino
y Ministro de Justicia de la República de Lituania, es
acompañado al retirarse de la tribuna.

El Presidente interino (interpretación del árabe): La
Asamblea escuchará ahora una declaración del Excmo. Sr.
Janez Drnovsek, Primer Ministro de la República de Es-
lovenia.

El Sr. Janez Drnovšek, Primer Ministro de la Repúbli-
ca de Eslovenia, es acompañado a la tribuna.

Sr. Drnovšek (Eslovenia) (interpretación del inglés):
Han pasado cinco años desde que nos reunimos en Río de
Janeiro para compartir nuestras inquietudes en torno al
futuro de este mundo y para acordar políticas que sirvieran
para mejorar ese futuro. La Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNU-
MAD) supuso la primera ocasión en que Eslovenia apareció
como parte de la familia de las Naciones Unidas y una
excelente oportunidad de probar que nuestro país está
dispuesto a formar parte de la asociación mundial.
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En esta ocasión nos reunimos para volver a confirmar
nuestro compromiso con el Programa 21, modelo de desa-
rrollo sostenible para todo el mundo. Desde entonces se ha
avanzado mucho, pero queda por hacer aún más de lo que
se ha logrado.

Un año después de la CNUMAD, Eslovenia aprobó
una Ley básica de protección del medio ambiente, la cual
se hace eco de los principios fundamentales que figuran en
los documentos de Río. Al mismo tiempo hemos participado
en programas internacionales encaminados a proteger y
conservar en el plano internacional las aguas, el aire, la vida
silvestre y los demás tesoros que encierra nuestro mundo.
En su condición de país europeo y alpino, Eslovenia con-
cede especial importancia a las labores internacionales
orientadas a proteger el medio ambiente alpino y colabora
sin descanso en el marco de la Convención internacional
para la protección de los Alpes.

Nuestra política refleja las características ambientales
propias de Eslovenia. Más de la mitad de nuestro territorio
está cubierto por bosques, razón por la que nos interesan
sumamente las actividades internacionales encaminadas a
proteger los bosques y a adoptar prácticas centradas en la
ordenación forestal sostenible. En Eslovenia contamos con
un grado muy elevado de diversidad biológica, que hasta la
fecha se ha conservado en gran medida. Nos cabe la res-
ponsabilidad de preservar tal riqueza en beneficio nuestro y
en el de las generaciones venideras. Sabemos que hace falta
cuidar nuestro patrimonio común y adoptar medidas que
sirvan para conservar su riqueza.

Sin embargo, ni en nuestro país ni en ninguna otra
parte del mundo puede separarse la cuestión del medio
ambiente de los elementos económicos y sociales del
desarrollo. Para garantizar que el desarrollo sea sostenible
deberemos integrar las prioridades de esas tres áreas a fin
de tratar de lograr los mejores resultados posibles. Mi
Gobierno está convencido de que para lograr el desarrollo
sostenible de carácter transectorial se requiere la integración
de los distintos programas.

Varias conferencias importantes de las Naciones
Unidas han servido para intensificar notablemente el grado
de concienciación que se tiene con respecto al lugar privile-
giado que ocupan las cuestiones sociales y económicas en
el marco del desarrollo sostenible desde el punto de vista
ambiental. Al seguir aplicando de forma integrada los
resultados de estas conferencias también se irá dando forma
concreta a los objetivos de la CNUMAD y a suprincipal
producto, el Programa 21.

No basta con que los gobiernos actúen. En la elabora-
ción y ejecución de programas nacionales y locales orienta-
dos hacia el desarrollo sostenible deberán participar todos
los sectores de la sociedad. Tales programas sólo tendrán
éxito si la sociedad civil acepta sus objetivos como propios
y si las autoridades locales cuentan con los instrumentos y
medios de ejecución adecuados. Ese tipo de asociación que
se debe practicar en el interior de cada país debería basarse
en el respeto de los derechos humanos y las libertades
fundamentales. No puede lograrse un desarrollo social y
económico pleno, justo y sostenible sin afanarse por alcan-
zar la paz, la democracia, la solidaridad, la igualdad entre
los sexos y la erradicación de la pobreza. Asimismo, se
requiere la asociación en el marco de la comunidad
internacional.

Sigue siendo motivo esencial de preocupación la
cuestión de los métodos de financiación del desarrollo
sostenible. Para ayudar a los países en desarrollo a que
cumplan los compromisos contraídos en virtud del Programa
21 hace falta un mayor volumen de asistencia financiera.
Deberá prestarse debida atención a la transferencia a los
países en desarrollo de la tecnología y los conocimientos
racionales desde el punto de vista ecológico con que cuen-
tan los países desarrollados. Deberá reafirmarse el compro-
miso asumido en Río de destinar el 0,7% del producto
nacional bruto a la asistencia oficial para el desarrollo. Sin
embargo, la asistencia oficial para el desarrollo sólo resul-
tará plenamente eficaz si sirve de suplemento de los recur-
sos financieros, tecnológicos y humanos con que cuentan
los mismos países en desarrollo.

Al respecto, en la Declaración de Río sentamos el
principio de las responsabilidades comunes, pero diferencia-
das, que incumben a los distintos países. Deberíamos
ponerlo en práctica centrándonos especialmente en las
necesidades y susceptibilidades de los Estados menos
adelantados.

Nuestras tareas de fomento del desarrollo sostenible
dependen en gran medida de la existencia de una coopera-
ción internacional dinámica y eficaz. Felicitamos a la
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, que ha demostrado
su capacidad como mecanismo de ejecución de la CNU-
MAD y ha servido de valioso foro en el que se han inter-
cambiado experiencias relativas a la ejecución del Progra-
ma 21 en el plano nacional. Deberá fortalecerse el Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA),
que este año cumple 25 años de existencia, a fin de poder
contar con un mecanismo que se pronuncie con autoridad y
claridad respecto de las contribuciones ambientales al
desarrollo sostenible.
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Sigue aumentando la emisión y concentración de gases
que producen el efecto de invernadero, pese a que muchos
países, entre ellos Eslovenia, son partes en la Convención
Marco sobre el Cambio Climático. Debe fortalecerse el
compromiso que contrajimos de cumplir con los objetivos
de la Convención. El Mandato de Berlín fue una medida
importante al respecto, pero es sólo la primera; en la tercera
Conferencia de las partes en la Convención Marco sobre el
Cambio Climático, que se celebrará este año en Kyoto,
contaremos con otra ocasión de aprobar un instrumento
jurídicamente vinculante que actualice el Mandato de Berlín
y cuantifique con claridad las limitaciones impuestas a las
emisiones de gases que producen el efecto de invernadero.
Al respecto, Eslovenia acoge con beneplácito el acuerdo
alcanzado por la Unión Europea a efectos de reducir de
forma escalonada tales emisiones.

Eslovenia anima a la comunidad internacional a que
refuerce las tareas emprendidas para enfrentarse a las
dificultades específicas que entraña el desarrollo sostenible
en los pequeños Estados insulares en desarrollo.

Creemos asimismo que deberá aumentarse el empleo
de fuentes renovables de energía. Deberá prestarse el apoyo
debido a la investigación y a las tareas de explotación en la
esfera de la energía. También deberán movilizarse los
recursos necesarios para fomentar la conservación de la
energía.

Nos sumamos a la preocupación general por conservar
las reservas de agua dulce, que, al ser un recurso finito,
pronto podrían convertirse en el principal obstáculo para el
desarrollo económico mundial. Apoyamos con firmeza el
fortalecimiento de la cooperación internacional en favor de
la protección de las reservas de agua dulce y en favor de la
elaboración de programas y proyectos integrados relaciona-
dos con el abastecimiento de agua. Deberá hacerse mucho
más hincapié en el aporte de recursos financieros adecuados
y en el intercambio de información y de asistencia técnica
entre los gobiernos y las instituciones internacionales, como
por ejemplo el Fondo para el Medio Ambiente Mundial
(FMAM).

Para concluir, deseo reiterar que Eslovenia continuará
contribuyendo a resolver los principales problemas ambien-
tales mundiales. Consideramos que los compromisos son
importantes, pero no suficientes. A mi juicio, los proyectos
e instrumentos concretos para su aplicación son cruciales
para el logro de este objetivo que todos compartimos: el
desarrollo sostenible.

El Presidente interino(interpretación del árabe): Doy
las gracias al Primer Ministro de la República de Eslovenia
por su declaración.

El Sr. Janez Drnovšek, Primer Ministro de la Repúbli-
ca de Eslovenia, es acompañado al retirarse de la
tribuna.

El Presidente interino (interpretación del árabe): La
Asamblea escuchará ahora una declaración del Excmo. Sr.
David Oddsson, Primer Ministro de la República de
Islandia.

El Sr. David Oddsson, Primer Ministro de la Repúbli-
ca de Islandia, es acompañado a la tribuna.

Sr. Oddsson(Islandia) (interpretación del inglés): En
los últimos años, las cuestiones ambientales han adquirido
una importancia cada vez mayor en los asuntos internacio-
nales. Se reconoce claramente que la contaminación y la
degradación del medio ambiente trascienden las fronteras
tradicionales entre los Estados y que se requiere un com-
promiso mundial para combatir dichos problemas. Además,
se reconoce que las consideraciones ambientales deben
integrarse en la toma de decisiones sobre cuestiones sociales
y económicas en el contexto más amplio.

La Cumbre de Río y la aprobación del Programa 21
inspiraron a los gobiernos a cooperar en foros regionales y
mundiales. También han alentado a los gobiernos nacionales
y a las autoridades locales, así como a las organizaciones no
gubernamentales y a las empresas, a elaborar estrategias y
medios para encarar nuevos criterios. El Gobierno de
Islandia está comprometido con el desarrollo sostenible y,
por su parte, ha aprobado una estrategia nacional y un
programa de acción para lograr los objetivos que se han
fijado.

No obstante, al reunirnos aquí para evaluar el progreso
logrado desde Río, es evidente que en estos momentos no
podemos darnos por satisfechos. Los logros han sido ver-
daderamente modestos en comparación con las tareas que
quedan por realizar y con las expectativas que surgieron en
la Cumbre de Río. Hoy debemos enfrentar con urgencia
perspectivas que amenazan con convertirse en sombrías
realidades. Menciono solamente el cambio climático y el
aumento de la contaminación marina, que pueden tener
consecuencias adversas e irreversibles en todo el mundo. Un
nuevo informe sobre la situación del medio ambiente en el
Ártico demuestra una peligrosa acumulación de con-
taminación en la región del Ártico que se origina en partes
remotas del mundo.
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Deben realizarse todos los esfuerzos posibles para
invertir esta tendencia. En los últimos años hemos observa-
do resultados positivos y tangibles; y ciframos nuestra
esperanza en la entrada en vigor de convenciones y conve-
nios, tales como la Convención Marco sobre el Cambio
Climático, el Convenio sobre la Diversidad Biológica y la
Convención de lucha contra la desertificación.

Estos acontecimientos positivos se basan en gran
medida en el consenso que se ha forjado entre las naciones
del mundo acerca de la necesidad de dar prioridad al medio
ambiente. Estoy convencido de que debemos aprovechar
este consenso en nuestro empeño futuro, pero me temo que
pueda verse menoscabado si no actuamos con cautela y
sentido común. Me refiero en particular a la cosecha de los
recursos naturales vivos y a los intereses, derechos y
obligaciones de los Estados en lo que concierne a la utiliza-
ción de sus recursos de manera sostenible. Este derecho
debe ser respetado.

Si deseamos preservar y fortalecer nuestro consenso
sobre la prioridad de las cuestiones ambientales, debemos
evitar la influencia de la propaganda simplista y engañosa,
que en última instancia socava esa prioridad. Es muy
importante trabajar con las organizaciones no gubernamen-
tales, pero es igualmente importante resistir la presión de
grupos ecologistas que no deben rendir cuentas ante nadie
y que desean romper el vínculo vital entre el medio am-
biente y la economía y consideran que el medio ambiente
constituye una reserva natural, más que un recurso para la
supervivencia humana.

No podemos permitirnos divisiones innecesarias.
Debemos aplicar el principio del desarrollo sostenible en
lugar de dejar que nuestra atención se desvíe de los desafíos
ambientales serios y verdaderos que debemos enfrentar.

Las Naciones Unidas dedicarán el año próximo a los
océanos. A juicio de mi Gobierno, esto nos brindará una
valiosa oportunidad de examinar cuestiones relativas al
medio ambiente marino, que hasta la fecha no han recibido
la consideración que tanto merecen.

La protección del medio ambiente marino y el uso
sostenible de todos los recursos marinos deben considerarse
una cuestión prioritaria. Debe protegerse al ecosistema
marino de los desechos y las sustancias químicas tóxicas y
debe prestarse especial atención a los contaminantes
orgánicos persistentes, que representan una grave amenaza
para la salud humana y para el medio ambiente. Debemos
completar sin demoras un acuerdo mundial jurídicamente
obligatorio para abordar este grave problema, y debe

aplicarse plenamente el Programa de Acción de Washing-
ton, que tiene por objeto limitar la contaminación prove-
niente de actividades realizadas en tierra.

La salud del ecosistema marino determinará si los
océanos pueden continuar utilizándose como una fuente
duradera de alimentos para toda la humanidad. Como se
confirmó en la Cumbre Mundial sobre la Alimentación,
celebrada en Roma en noviembre pasado, será preciso que
exploremos todos los medios posibles y que utilicemos
mejor los recursos disponibles si queremos asegurar que en
los decenios venideros la población mundial, que crece
rápidamente, pueda contar con una nutrición adecuada.

Con este fin, seguimos mejorando la utilización de los
recursos vivos y renovables en el mar. Se ha señalado que
la ordenación de muchas poblaciones de peces ha sido
inadecuada y que algunas se encuentran en malas condicio-
nes. En algunos casos esto puede estar directamente rela-
cionado con los subsidios económicos al sector pesquero.
Sin embargo, cabe reconocer los progresos sustanciales que
se han realizado en muchas esferas en lo que respecta a la
adaptación de las capturas permisibles a niveles sostenibles
y científicamente aprobados. Cada vez más países se han
dado cuenta de que, a mediano y a largo plazo, los objeti-
vos ecológicos y los económicos son inseparables.

Deben realizarse nuevos progresos, e Islandia está
dispuesta a brindar su apoyo. El mes pasado, Islandia y la
Universidad de las Naciones Unidas firmaron un acuerdo
sobre el establecimiento permanente en Islandia del Progra-
ma de capacitación para la pesca; de la Universidad. Se
prevé que la inscripción de estudiantes en este Programa
comience el año próximo. Esperamos fervientemente que el
Programa contribuya a garantizar una ordenación más
profesional de la pesca a nivel mundial y que los países en
desarrollo, en particular, puedan beneficiarse de él.

Con posterioridad a la Cumbre de Río se han acordado
importantes instrumentos para guiar la cooperación interna-
cional en la esfera de la pesca. El Acuerdo sobre las
poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de
peces altamente migratorias tiene gran importancia; se basa
en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar y la complementa. Esa Convención sigue siendo el
marco en el que las naciones basan su cooperación regional
y resuelven sus controversias.

A juicio del Gobierno de Islandia, la Convención de
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar continuará
siendo la base de la cooperación internacional para la
utilización de los recursos marinos y para la protección del
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medio ambiente marino. El papel de la Comisión sobre el
Desarrollo Sostenible consistirá en proporcionar un
panorama general, elaborar recomendaciones y alentar las
consultas internacionales sobre los asuntos relativos a los
océanos.

Nuestra reunión aquí en Nueva York es oportuna.
Hemos reconocido que, hasta la fecha, se han realizado
progresos inadecuados en muchas esferas. Lo que es más
importante, también hemos reafirmado nuestro compromiso
con la prioridad de las cuestiones relativas al medio am-
biente y con el desarrollo sostenible, como principio rector
en pro de la renovación y el fortalecimiento de nuestros
esfuerzos futuros.

El Presidente interino(interpretación del árabe): Doy
las gracias al Primer Ministro de la República de Islandia
por su declaración.

El Sr. David Oddsson, Primer Ministro de la Repúbli-
ca de Islandia, es acompañado al retirarse de la
tribuna.

El Presidente interino (interpretación del árabe): La
Asamblea escuchará ahora una declaración del Excmo. Sr.
José María Figueres, Presidente de la República de Costa
Rica.

El Sr. José María Figueres, Presidente de la Repúbli-
ca de Costa Rica, es acompañado a la tribuna.

El Presidente Figueres: Cinco años después de
celebrada la Cumbre de Río, vengo a cumplir un compro-
miso con el bienestar al que aspiramos en nuestro planeta.

Durante la segunda mitad de este siglo, nuestro estilo
de desarrollo estuvo marcado por la guerra fría. Eso ya es
historia. Hoy, cuando construimos el nuevo mundo de la
economía globalizada, que coincide con el comienzo del
nuevo milenio, tenemos una guía para mejorar nuestro estilo
de desarrollo del pasado: es el Programa 21, aprobado hace
cinco años en Río. Pregunto entonces: ¿Lo estamos
cumpliendo? Hoy doy fe de que en Costa Rica, con esfuer-
zo y con tenacidad, sí lo estamos cumpliendo.

El mandato de Río nos invita a ir más allá de un
esfuerzo en conservación. Propone un cambio en el para-
digma de nuestro desarrollo. Por eso, el 9 de mayo de 1994,
primer día de nuestro Gobierno, convocamos a connotados
costarricenses y expertos internacionales para compartir con
ellos nuestra propuesta integral. Cansados de las políticas de
corto plazo y de los esfuerzos de desarrollo aislados que no

responden a los desafíos reales del futuro, planteamos un
desarrollo sostenible que coordinara esfuerzos simultáneos
en lo económico, lo social y lo ambiental. En lo económico,
para consolidar balances macroeconómicos, que aumentan
los niveles de ahorro y las posibilidades de inversión. En lo
social, para invertir en el bienestar de nuestras gentes, a fin
de que puedan potenciar todas sus capacidades por medio
de una red social con un sistema de servicios que garantizan
cobertura y calidad para todos los costarricenses. En lo
ambiental, para construir una alianza con la naturaleza, que
nos permita utilizar hoy, pero también conservar e
incrementar para el mañana, nuestros recursos naturales.

Hoy reconozco y agradezco el esfuerzo de mis compa-
triotas y menciono algunas realizaciones concretas logradas
con sus aportes.

Desde los primeros meses de gobierno creamos el
Consejo de Desarrollo Sostenible, formado con organizacio-
nes no gubernamentales, para impulsar con la ayuda de la
sociedad civil el cumplimiento del programa de Río.

El Congreso de la República ratificó la Convención
Marco sobre el Cambio Climático y el Convenio sobre la
Diversidad Biológica. En materia de cambios climáticos,
hoy somos un país fijador neto de emisiones, y en materia
de biodiversidad llevamos adelante un inventario total de lo
que tenemos.

Partiendo del uso actual del suelo, con la ayuda de las
Naciones Unidas se prepara una propuesta de ordenamiento
del territorio nacional en cuatro categorías: la agrícola, la
forestal, la de urbanismo y desarrollo industrial y la de
parques y reservas. Este plan estará listo en el mes de
diciembre entrante.

La revisión de nuestra política energética nos lleva a
utilizar exclusivamente fuentes renovables y limpias para el
año 2010, pero, además, ya ejecutamos programas de
conservación y administración de la demanda energética,
con reducciones logradas de más del 5% del consumo total
de electricidad.

Eliminamos el plomo de la gasolina y, en consecuen-
cia, bajaron los niveles de plomo en la sangre de los costa-
rricenses. Ahora seguiremos con el azufre en el diesel y,
además, iniciamos ya un programa de transporte eléctrico
para los costarricenses.

Introdujimos mejoras importantes en el sistema de
educación, dirigidas a mejorar la calidad y la cobertura de
la educación pública. Para finales de 1997, un 50% de la
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población de las escuelas primarias y el 100% de los
jóvenes que van al colegio tendrán acceso a laboratorios de
cómputo en sus escuelas y colegios. Educamos hoy en dos
idiomas desde el primer grado para convertirnos en país
bilingüe y competir mejor en la economía globalizada.

Hace muchos años empezamos a destinar partes de
nuestro territorio nacional para parques nacionales y reser-
vas biológicas. Hoy estas áreas equivalen al 30% del total
de nuestro territorio y conforman nuestro sistema nacional
de áreas de conservación. En años recientes, nuestro país ha
desarrollado la expresión “ecoturismo”. Hoy, en un país con
una población de 3.500.000 habitantes, recibimos 700.000
turistas por año, atraídos principalmente por nuestros par-
ques y reservas.

Con sólo 52.000 kilómetros cuadrados de territorio,
Costa Rica es hogar de 500.000 especies de plantas, anima-
les y microorganismos, equivalentes al 5% de la biodiversi-
dad total del mundo. Por eso, empezamos a bautizar nues-
tras áreas de conservación como nuestras fábricas de
biodiversidad. Nuestro Instituto de Biodiversidad recibió
hace dos años en España el Premio Príncipe de Asturias por
su labor pionera en la ciencia y la tecnología.

Hoy estamos aprovechando el potencial de nuestros
árboles para eliminar carbono de la atmósfera mediante el
proceso de la fotosíntesis. Al vender este servicio de lim-
pieza atmosférica en los mercados de valores internacio-
nales, los costarricenses estamos cumpliendo con nuestra
responsabilidad de ser buenos y responsables ciudadanos del
mundo.

Para finalizar, recuerdo que hace 50 años en mi país
dimos un gran paso adelante cuando decidimos abolir el
ejército. Hoy estamos dando otro gran paso adelante al
combinar los aspectos económicos, sociales y ambientales
de nuestro desarrollo con una visión de largo plazo, para
garantizarle un futuro más promisorio y de bienestar soste-
nible a las nuevas generaciones.

En estrecha coordinación con nuestros hermanos
centroamericanos, trabajamos más integrados que nunca por
el bienestar de la región, unidos por nuestra Alianza para el
Desarrollo Sostenible.

El Programa 21 y, dentro de él, nuestro desarrollo
sostenible rescatan la imaginación y creatividad de una
nueva generación de ciudadanos con mayor conciencia de
los temas que nos conciernen, un nuevo liderazgo que ha
construido una nueva utopía, un nuevo ideario y una nueva
agenda política.

Costa Rica sí está cumpliendo con el Programa 21.

El Presidente interino(interpretación del árabe): Doy
las gracias al Presidente de la República de Costa Rica por
su declaración.

El Sr. José María Figueres, Presidente de la Repúbli-
ca de Costa Rica, es acompañado al retirarse de la
tribuna.

El Presidente interino (interpretación del árabe): La
Asamblea escuchará ahora una declaración del Excmo. Sr.
Ricardo Alarcón de Quesada, Presidente de la Asamblea
Nacional de la República de Cuba.

El Sr. Ricardo Alarcón de Quesada, Presidente de la
Asamblea Nacional de la República de Cuba, es
acompañado a la tribuna.

Sr. Alarcón de Quesada(Cuba): A cinco años de la
Cumbre de Río son más graves los problemas que entonces
se había prometido resolver. Aquella esperanza desapareció
junto con millones de hectáreas de bosques destruidos y
miles de especies animales y vegetales aniquiladas, disuelta
en los mares y ríos contaminados y en la atmósfera irrespi-
rable, sepultada en los suelos infértiles y en los desiertos.

Aumenta la emisión de dióxido de carbono en varios
países industrializados y se prevé que muy pocos lograrán
estabilizar sus emisiones de gases de efecto invernadero a
los niveles de 1990 para el año 2000.

Si Río pareció ser el despertar, peligrosamente tardío,
de la conciencia universal, lo ocurrido después sólo sirve
para mostrar hasta qué extremos puede llegar el insensato
egoísmo de un sistema que todo lo sacrifica al lucro de
unos pocos.

Los pobres se multiplican y son más pobres, y entre
ellos aumentan las mujeres y los niños. Trescientas cin-
cuenta y ocho personas poseen activos superiores al ingreso
anual combinado de países donde habitan 2.500 millones de
personas, casi el 45% de la población mundial.

Muy pocos son los países desarrollados que han
aportado el magro 0,7% del producto interno bruto anual
como ayuda oficial para el desarrollo, que sigue descen-
diendo y hoy llega a su nivel más bajo desde 1983.

Además, el servicio de la deuda externa del tercer
mundo equivale cada año a más del triple de esa ayuda.
Así, y por el intercambio desigual y la fuga de capitales,
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son los países pobres los que financian la opulencia y el
derroche de otros.

Poco han cambiado las cosas. Es el viejo colonialismo
que perdura sin que pueda ocultarlo la engañosa retórica de
la globalización. Sojuzgar al mundo sigue siendo su verda-
dera esencia. La cooperación internacional es una frase
vacía. Por todas partes, el imperialismo despedaza sobera-
nías y tritura derechos.

¿Cómo esperar un trato justo para los demás Estados
si el más poderoso insulta a esta Organización y a todos sus
Miembros? Quien más beneficios recibe como sede de las
Naciones Unidas pretende no pagar lo que a ella debe y
obligar a otros a asumir parte de su cuota e imponer a la
Organización condiciones inadmisibles. ¿Desde cuándo es
dueño de las Naciones Unidas su principal deudor?

Para quienes acumularon sus riquezas con la explota-
ción del tercer mundo, no se trata en realidad de ayudar
sino de restituir parte de lo que saquearon. Como tienen la
obligación de saldar su deuda ecológica por ser responsables
principales del deterioro del medio ambiente sus irracionales
patrones de consumo y despilfarro. Corresponde a ellos
modificar radicalmente esos patrones en lugar de extender-
los, como irresponsablemente hacen, a minorías
privilegiadas de los países pobres. Lo que deben transferir
a los países subdesarrollados son tecnologías ambientalmen-
te racionales en los términos preferenciales definidos en
Río.

Lejos de cumplir sus compromisos, presenciamos el
olvido de lo suscrito hace cinco años y, peor aún, el afán de
modificarlo y de establecer nuevas y arbitrarias restricciones
a los países subdesarrollados, que harán más arduo el
desarrollo sostenible.

La codicia capitalista es la causa principal del mundo
injusto y de los graves perjuicios a la naturaleza que hoy
amenazan la supervivencia humana. Es absurdo intentar
curar esos males con el culto ciego al mercado, con más
egoísmo y con más capitalismo.

Para preservar la naturaleza es imprescindible trans-
formar completamente las relaciones entre las naciones y
entre los hombres. La Tierra vivirá solamente si somos
capaces de conquistar en ella la justicia y la solidaridad.

Si para el tercer mundo el desarrollo sostenible es una
meta difícil en las circunstancias actuales, para Cuba resulta
aún más dura. Persistimos en alcanzarlo en medio de la
guerra económica, política y hasta biológica desatada contra

Cuba por Estados Unidos, que atenta contra el derecho a la
vida de nuestro pueblo y que se lleva a cabo ignorando las
resoluciones de esta Asamblea y violando el derecho inter-
nacional y la soberanía de las demás naciones.

Los poderosos nos convocan a renunciar a lo que
acordamos en la Cumbre anterior. En vez de llevar a la
práctica urgentemente el programa de acción de Río nos
invitan sencillamente a abandonarlo. Debemos rechazar y
denunciar ese intento. El hegemonismo y la prepotencia no
pueden imponerse sobre una humanidad que tiene derecho
al futuro y debe luchar y luchará por salvarlo.

Los poderosos deberían recordar que habitan el mismo
planeta que sus víctimas, y si se empeñan en destruirlo, sus
hijos y los nuestros sufrirán igual destino.

El Presidente interino(interpretación del árabe): Doy
las gracias al Presidente de la Asamblea Nacional de la
República de Cuba por su declaración.

El Sr. Ricardo Alarcón de Quesada, Presidente de la
Asamblea Nacional de la República de Cuba, es
acompañado al retirarse de la tribuna.

El Presidente interino (interpretación del árabe): La
Asamblea escuchará ahora una declaración del Excmo. Sr.
Álvaro Arzú Irigoyen, Presidente de la República de
Guatemala.

El Sr. Álvaro Arzú Irigoyen, Presidente de la Repúbli-
ca de Guatemala, es acompañado a la tribuna.

El Presidente Arzú Irigoyen: Hace 50 millones de
años, lo que hoy es nuestro territorio emergió del mar junto
con una porción del actual Estado mexicano de Chiapas, El
Salvador, Honduras y la mitad norte de Nicaragua. A lo
largo de 40 millones de años, esta tierra recién nacida
constituyó el extremo sur de América, y durante todo ese
período recibió la migración de flora y fauna de vocación
austral.

Cuarenta millones de años después, salió de las aguas
el resto del istmo centroamericano, que empalmó con
América del Sur, y con esto se completó el “efecto puente”,
quedando entrelazado lo que hoy es el continente
americano. De entonces para acá recibimos también la
migración de flora y fauna procedente del sur.

Las características particulares de nuestro territorio,
con pliegues profundos, nichos ecológicos, cadenas de
montañas y volcanes, permitieron que especies y variedades
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que en otras latitudes habrían competido entre sí en un
proceso de selección natural encontraran espacios que les
permitieran sobrevivir. Fue de esa manera, esbozada a
grosso modo, que se conformó la extraordinaria diversidad
biológica que anida en nuestro suelo.

En el Popol Vuh, libro sagrado de la cultura maya-
quiché, se asienta que los primeros padres llegaron a la
tierra de Paxil y Cayalá, la de las mazorcas amarillas y las
mazorcas blancas, cuya abundancia de frutos y mieles fue
capaz de sostener a pueblos enteros en migración. Cuando
los conquistadores españoles partieron de México hacia el
sur, supieron que se dirigían hacia Cuauhtemalán, que en
lengua náhuatl significa “la tierra de los bosques”. En
efecto, más del 70% de nuestro territorio es de vocación
forestal.

Poco a poco, las necesidades de supervivencia de los
seres humanos fueron transformando este santuario natural,
en un principio de manera casi imperceptible. Con el
tiempo, la dinámica de este proceso se fue acentuando y los
bosques primigenios fueron cediendo espacio al cultivo del
maíz, nuestro grano civilizatorio. En la medida en que el
territorio de Guatemala se fue vinculando al mercado
mundial, en que la población fue creciendo y en que las
tecnologías se fueron sofisticando, el proceso de transfor-
mación se fue acentuando también hasta adquirir rasgos
depredatorios en importantísimas extensiones.

Sin embargo, hasta hace unos 25 años, la tercera parte
de nuestro territorio, el Petén, estaba cubierta por un bosque
tropical lluvioso que fue el asiento de la cultura maya y que
se mantenía prácticamente intacto. En esa vasta extensión
vivían en ese entonces alrededor de 25.000 personas; hoy,
empujadas por la necesidad, viven allí más de 350.000
personas y el bosque tropical está reducido a una quinta
parte de lo que fue, y el proceso continúa a una velocidad
alarmante.

Quiero desde esta tribuna llamar la atención del mundo
con respecto a la tragedia universal que significa el
deterioro de nuestro ambiente, especialmente en el Petén,
uno de los últimos pulmones del continente americano,
donde aún se conserva un tesoro biológico que seguramente
encierra claves para la supervivencia humana.

Hace tan sólo 10 años, fue publicado un reporte que
marcó un hito en la historia contemporánea. En efecto, en
1987 el documento “Nuestro Futuro Común”, o Informe
Brundtland, precisó el concepto de desarrollo sostenible,
haciéndonos ver que la protección ambiental y el crecimien-
to económico de largo plazo no son incompatibles sino

complementarios, incluso mutuamente dependientes. Por
ello, si queremos darle una oportunidad al futuro, tenemos
que cooperar en la tarea esencial de erradicar la pobreza,
como requisito indispensable para el desarrollo sostenible.

Hoy, un quinquenio después de Río, nos reunimos
nuevamente los líderes de las naciones del mundo, no sólo
para congratularnos de lo que hemos logrado, sino para
hacer un balance crítico de lo que no hemos alcanzado. Y
es que sólo tenemos una Tierra donde vivir y donde
convivir.

Permítaseme exponer resumidamente lo que mi país ha
realizado para cumplir con los compromisos asumidos en la
Cumbre para la Tierra. Guatemala cuenta desde 1996 con
su propio Programa 21, el cual se identifica como una
estrategia general de actuación integral y multisectorial en
materia de desarrollo sostenible para nuestro país, articulado
con la alianza que entre los centroamericanos estamos
impulsando, la Alianza para el Desarrollo Sostenible.

En este marco de acción, mi Gobierno ha ampliado y
profundizado la legislación ambiental, haciéndola valer en
beneficio de la colectividad guatemalteca. Ha establecido
mecanismos financieros ágiles con recursos propios, como
es el Fondo Guatemalteco para el Medio Ambiente, ha
fortalecido la institucionalidad ambiental y ha conformado
los Consejos de Desarrollo Sostenible a través del Sistema
Nacional de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural desde
el nivel nacional hasta el municipal, y próximamente al
local.

Quisiera enfatizar la relación entre medios de vida y
conservación de la naturaleza. La experiencia ha demostrado
que no existe poder humano capaz de imponer el respeto al
medio ambiente natural sin ofrecer opciones de vida a los
habitantes; esto no solamente es imposible, sino también
inaceptable desde el punto de vista ético.

Para resolver este dilema nuestros medios actuales son
absolutamente insuficientes. Otra sería la situación si la
conciencia universal sobre el tema ambiental se tradujera en
un orden económico internacional que asuma equitativamen-
te los costos de defender la naturaleza para beneficio de
toda la humanidad. Lo que es inaceptable son las políticas
meramente conservacionistas en las cuales los derechos y
las obligaciones no están entrelazados: los derechos son
para unos, las obligaciones para otros.

Valoro altamente el esfuerzo de las Naciones Unidas
en pro del ambiente, que es lo mismo que decir en pro de
la vida. Confío en que la sabiduría del género humano le
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permitirá sobrevivir a la catástrofe que sus propios patrones
de consumo y de desarrollo han engendrado. La Tierra la
recibimos de nuestros padres y se la debemos a nuestros
hijos. La naturaleza misma nos obliga a la acción concerta-
da; desoír este mandato es un camino seguro a la ruina
común.

El Presidente interino(interpretación del árabe): Doy
las gracias al Presidente de la República de Guatemala por
su declaración.

El Sr. Álvaro Arzú Irigoyen, Presidente de la Repúbli-
ca de Guatemala, es acompañado al retirarse de la
tribuna.

El Presidente interino (interpretación del árabe): La
Asamblea escuchará ahora una declaración del Excmo, Sr.
Gonzalo Sánchez de Lozada, Presidente de la República de
Bolivia.

El Sr. Gonzalo Sánchez de Lozada, Presidente de la
República de Bolivia, es acompañado a la tribuna.

El Presidente Sánchez de Lozada: Al hablar del
desarrollo sostenible, siempre recuerdo la frase de un
campesino, quien al ver su pueblo destruido por un alud
causado por la deforestación dijo: “Dios perdona siempre,
el hombre a veces, la naturaleza nunca”.

Los discursos de muchos Presidentes, ayer y hoy, son
un dramático llamado de atención por la insuficiencia de
nuestras acciones destinadas al desarrollo sostenible. Si
seguimos así, no estará lejos el día en que tengamos que
vérnoslas con el castigo de la naturaleza que, como dijo ese
campesino, no perdona nunca.

Es cierto que aún quedan diferencias de enfoque sobre
el tema, pero no es menos cierto que esas diferencias no
justifican, en ningún caso, lo poco que hemos avanzado,
cuando lo que hay que hacer es cada vez más mientras que
el tiempo que tenemos es cada vez menor. Entre el enfoque
desarrollista de los países en vías de desarrollo, que luchan
por eliminar la pobreza a como dé lugar, y el enfoque
ambientalista de los países industrializados, que quieren
evitar como sea que otros países cometan sus mismos
errores de insostenibilidad, aún queda mucho por afinar. Y
esta reunión, como la de Río y después la Cumbre Hemis-
férica de Desarrollo Sostenible de Santa Cruz, Bolivia,
constituye una oportunidad de oro para buscar el consenso,
que debe ser continuado en Kyoto y, más adelante, en la
próxima Cumbre de las Américas, en Santiago de Chile.

Convocada en Miami en el encuentro de Jefes de
Estado y de Gobierno de las Américas, en 1994, dos años
después organizamos la Cumbre Hemisférica de Desarrollo
Sostenible en Santa Cruz, Bolivia. En esa oportunidad
emitimos la Declaración de Santa Cruz de la Sierra, cuyos
términos vale la pena recordar hoy. El desarrollo sostenible
es integral e incorpora las dimensiones económica, política
y social y la cuarta dimensión, que es la dimensión ambien-
tal. El desarrollo sostenible implica el reconocimiento de
que, si bien la locomotora es el desarrollo económico, junto
al desarrollo político y el desarrollo social constituyen un
todo que, para ser sostenible, debe incorporar la dimensión
ambiental. Desarrollo sostenible también significa reconocer
la multiplicidad cultural de nuestros pueblos y reconocer
que la educación de nuestros hijos es el fundamento de todo
desarrollo. El desarrollo sostenible, para serlo, debe ser
democrático y participativo; es decir, su planificación y
gestión debe contar con el concurso de toda la sociedad. El
desarrollo sostenible es responsabilidad de todos, lo que no
exime a los gobiernos de la responsabilidad en la búsqueda
global de mejores países y de un mundo mejor sino que
subraya esa responsabilidad.

En efecto, el desarrollo sostenible será una realidad
sólo cuando aceptemos que no puede ser sino el fruto de la
responsabilidad compartida de las personas y de los países.

Afortunadamente, la guerra fría terminó; pero ahora
estamos ante una guerra aún más devastadora y quién sabe
si definitiva: la guerra por el desarrollo sostenible, que es la
guerra contra la pobreza pero con el cuidado de nuestro
medio ambiente.

La solidaridad, recurso propio de la naturaleza humana,
debe darse de manera urgente para salvar a la humanidad
del derrotero al que nos conducen la irracionalidad y la
irresponsabilidad. Pero ha de ser una solidaridad actuante,
no lírica, con recursos provenientes de los programas de
asistencia oficial para el desarrollo, que, en vez de disminuir
cada día, de una vez deben ser incrementados. ¿Para qué?
Para resguardar lo que más queremos, lo más íntimo de
nosotros: la vida de nuestros hijos.

En mi país hemos iniciado esta guerra a través de
duras batallas, que han implicado el desarrollo de una
revolución silenciosa y en democracia, destinada a mejorar
la calidad de vida de los bolivianos. Lo hemos hecho a
través de la creación de un Ministerio de Desarrollo Soste-
nible y Medio Ambiente, como eje estratégico de los
programas de desarrollo; con la participación popular y la
descentralización administrativa del Estado, que hace más
democrática la democracia; con la reforma educativa, que
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reconoce la realidad multicultural y plurilingüe de mi país;
y con la capitalización de las empresas públicas, que, sin
enajenar el patrimonio de los bolivianos, ha logrado grandes
inversiones que nos permiten devolver a los ciudadanos lo
que les pertenece a través de un sistema de pensiones que,
ahora sí, es universal.

Pero para librar la guerra por el desarrollo sostenible
no son suficientes los esfuerzos aislados, por más bien
intencionados y adecuados que sean. Para eso están las
Naciones Unidas, que pueden y deben dar el ejemplo de la
solidaridad internacional. Ha llegado el momento de cam-
biar. El nuevo Secretario General ha recibido el formidable
encargo de reorganizar a las Naciones Unidas. Y esta
reorganización no debe traer cambios que nada cambien, ni
ser un simple reordenamiento burocrático. Es la oportunidad
del siglo para que el desarrollo sostenible sea el principio
rector de las Naciones Unidas, lo cual llevará a esta Or-
ganización a cumplir con más eficacia su función de preser-
var la paz, la justicia y la seguridad del mundo. Y que de
aquí en adelante toda reunión de esta Organización, chica o
grande, no delibere un solo tema sin tener en cuenta que
todo está sólidamente relacionado con el desarrollo sos-
tenible.

Ojalá que así la naturaleza considere la posibilidad de
perdonarnos, que no nos castigue más y que nos dé tiempo
para hacer un mundo mejor para nuestros hijos y los hijos
de nuestros hijos.

El Presidente interino(interpretación del árabe): Doy
las gracias al Presidente de la República de Bolivia por su
declaración.

El Sr. Gonzalo Sánchez de Lozada, Presidente de la
República de Bolivia, es acompañado al retirarse de
la tribuna.

El Presidente interino(interpretación del árabe): Doy
ahora la palabra al Excmo. Sr. Bernardo Ferraz, Ministro de
Medio Ambiente de Mozambique.

El Sr. Bernardo Ferraz, Ministro de Medio Ambiente
de Mozambique, es acompañado a la tribuna.

Sr. Ferraz (Mozambique) (interpretación del inglés):
Nos encontramos aquí hoy con una gran satisfacción y una
gran expectativa para hacer una evaluación colectiva de la
ejecución de los compromisos que asumimos cinco años
atrás en Río y para prepararnos para encarar los desafíos
que nos esperan en los albores del próximo milenio.

Creemos firmemente que bajo la lúcida dirección del
Presidente de la Asamblea General y con la buena voluntad
y la colaboración de todos nosotros, este período extraordi-
nario de sesiones se verá coronado por el éxito.

Los instrumentos que se prepararon y aprobaron en
1992 en la Cumbre para la Tierra, y en especial el Progra-
ma 21, son documentos de importancia trascendental,
porque definen directrices que apuntan a promover el
desarrollo sostenible.

Además de definir los aspectos en los que debe cen-
trarse la acción concertada de la humanidad —entre otras
cosas, combatir la pobreza, proteger y promover la salud
humana, combatir la desertificación y la sequía y promover
la agricultura sostenible y el desarrollo rural—, la Cumbre
para la Tierra atrajo la atención y movilizó el apoyo de
varios protagonistas de la comunidad internacional, entre
ellos algunos de los que en el pasado habían mostrado
indiferencia o se habían considerado al margen del concierto
de las naciones.

Mucho ha sucedido después de Río. Existe una mayor
conciencia y una mayor preocupación sobre las cuestiones
ambientales. No obstante, si consideramos los compromisos
asumidos en Río, todavía tenemos mucho por hacer.

De acuerdo con los principios y recomendaciones
aprobados en la Cumbre de Río, el Gobierno de Mozambi-
que ha hecho grandes esfuerzos por elaborar políticas y
estrategias destinadas a promover el desarrollo sostenible a
nivel nacional. Después de la Cumbre para la Tierra, el
Gobierno estableció la Comisión Nacional de Medio Am-
biente para que se encargara de la elaboración de políticas
y estrategias de protección ambiental. Dicha institución
inició el proceso de redacción del Programa Nacional de
gestión del medio ambiente, plan ecológico maestro de
Mozambique, que se aprobó recientemente a través de un
proceso participativo sin precedentes en el país, en el que
intervino un vasto sector de la sociedad.

En ese programa se identifican las dificultades y
problemas más importantes en materia de medio ambiente
y desarrollo sostenible del país. En él figuran la política y
la estrategia nacionales sobre el medio ambiente y se
propone una legislación ambiental general. También se
establecen las prioridades principales para la labor de las
comunidades locales en la esfera del ordenamiento de los
recursos naturales y la gestión del medio ambiente urbano
y de las zonas costeras. Otros trabajos importantes que
actualmente están en proceso de ejecución son un estudio
sobre la biodiversidad del país, un estudio sobre el cambio
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climático en el país, un programa de ordenamiento de las
zonas costeras y el establecimiento de un centro para la
transferencia de tecnología.

Para subrayar el papel y la responsabilidad del Gobier-
no en el cumplimiento de las recomendaciones de Río, en
1994 se estableció el Ministerio de Coordinación de Asun-
tos Relativos al Medio Ambiente. Entre otras tareas rele-
vantes, el Ministerio está concentrando actualmente sus
esfuerzos en la tarea de aumentar la conciencia pública
sobre las cuestiones relacionadas con el medio ambiente y
el desarrollo sostenible entre los grupos escogidos como
objetivo —tales como los miembros del Gobierno, los
representantes de instituciones educativas y de organizacio-
nes no gubernamentales, las mujeres, los jóvenes y los
niños— y en la tarea de ayudar a los empresarios y al
sector privado en general a integrar los aspectos relativos al
medio ambiente en sus actividades en pro del desarrollo.

Además, se están realizando esfuerzos con el fin de
examinar y actualizar la legislación nacional para que
contemple una utilización ecológicamente más racional de
los recursos naturales, así como para llenar las lagunas
existentes en dicha legislación. Debe destacarse especial-
mente el análisis en curso de las leyes agrarias, que tiene
como objetivo asegurar la tenencia de la tierra a los ciuda-
danos y, en especial, a la población rural. La ley sobre la
administración local, recientemente aprobada por el Parla-
mento, constituye también un adelanto notable, ya que
subraya la necesidad de la gestión sostenible de los recursos
humanos a nivel local.

En el plano internacional, además de la adhesión de
Mozambique a las principales convenciones internacionales
sobre el medio ambiente, cabe mencionar los esfuerzos
desplegados por la comunidad de países de habla portuguesa
para trabajar de consuno en la aplicación del Programa 21,
así como los ingentes esfuerzos que están realizando los
países de la Comunidad del África Meridional para el
Desarrollo con el fin de armonizar y coordinar sus activida-
des relativas a la gestión del medio ambiente.

En su calidad de miembro de la Comisión sobre el
Desarrollo Sostenible, Mozambique ha participado activa-
mente en los trabajos de la Comisión, que ha efectuado una
labor excelente en la preparación de esta Cumbre. Creemos
que debe fortalecerse el papel de la Comisión.

La carga de la deuda externa sobre las economías
pobres de los países en desarrollo entorpece su desarrollo,
ampliando así la brecha entre los pobres y los ricos, lo que
produce un círculo vicioso de pobreza que pone en peligro

la continuidad misma de la vida en nuestro planeta. Dentro
del grupo de las naciones en desarrollo hay otra brecha que
se está ampliando, y es la que existe entre los países menos
adelantados y los demás.

La pobreza y la degradación ambiental van de la
mano. La pobreza es absolutamente incompatible con una
protección y una gestión ecológicamente racionales del
medio ambiente. Pese a sus logros relativamente importan-
tes en el proceso de ejecución del Programa 21, Mozambi-
que todavía enfrenta muchas dificultades, la mayoría de las
cuales guardan relación con el problema crónico de la
pobreza. La pobreza es, quizás, la barrera más grande para
el desarrollo sostenible y para una gestión ecológicamente
racional. La pobreza, en Mozambique, está estrechamente
vinculada a la deuda externa, que es otro obstáculo serio y
ampliamente reconocido para el crecimiento económico y el
desarrollo sostenibles.

De hecho, Mozambique ha tenido mucho éxito en la
tarea de redactar políticas y leyes sobre el desarrollo sos-
tenible y en la de crear instituciones apropiadas. Pero para
que todo ello se traduzca en hechos concretos hace falta
contar con recursos humanos y financieros que el país no
posee.

Cinco años después de Río, seguimos necesitando una
gran cantidad de recursos técnicos y financieros, así como
medios e instrumentos para el fomento de la capacidad local
y la habilitación de las comunidades, a fin de consolidar los
logros del país en el proceso de romper el círculo vicioso de
la pobreza absoluta.

Para concluir, quiero sumarme a los oradores que me
han precedido, procedentes tanto de países desarrollados
como de países en desarrollo, con el fin de reiterar el
llamamiento a la comunidad internacional para que brinde
una asistencia más sustancial al proceso de crecimiento
económico y desarrollo sostenibles. Cinco años después de
Río, pensamos que hemos llegado a un punto en el que ya
no hay posibilidad de retroceder. Sin embargo, esto sólo
será verdad si se proporcionan recursos que permitan
convertir las decisiones de Río en hechos que tengan una
fuerte repercusión positiva en los pueblos de nuestros
países.

El Presidente interino(interpretación del árabe): Doy
las gracias al Ministro de Medio Ambiente de Mozambique
por su declaración.
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El Sr. Bernardo Ferraz, Ministro de Medio Ambiente
de Mozambique, es acompañado al retirarse de la
tribuna.

El Presidente interino(interpretación del árabe): Doy
ahora la palabra a Su Excelencia el Honorable Simon
Upton, Ministro de Medio Ambiente y Ministro Asociado
de Relaciones Exteriores de Nueva Zelandia.

El Honorable Simon Upton, Ministro de Medio Am-
biente y Ministro Asociado de Relaciones Exteriores
de Nueva Zelandia, es acompañado a la tribuna.

Sr. Upton (Nueva Zelandia) (interpretación del
inglés): Al examinar los compromisos que asumimos en Río
hace cinco años, quiero comentar sólo dos aspectos.

El primero se refiere a la mundialización. Después de
Río, la conclusión de la Ronda Uruguay y el establecimien-
to de la Organización Mundial del Comercio (OMC) han
reconocido oficialmente lo que los viajes y las nuevas
tecnologías de comunicación han hecho ya inevitable: la
mundialización de la economía. Cualquiera sea el grado de
poder que los gobiernos soberanos crean retener, son los
ciudadanos, los viajeros y los comerciantes los que están
rehaciendo el mundo a su propia imagen.

En otra era, podría haberse supuesto que la mundiali-
zación significaría un aumento en la adopción de decisiones
a nivel mundial. De hecho, la realidad es casi lo opuesto.
La integración de las economías del mundo se ha visto
impulsada no por las élites burocráticas ni por los políticos,
sino por los consumidores. Son los consumidores, y no los
comerciantes ni los gestores del medio ambiente, los que
tendrán un peso cada vez mayor en la determinación de lo
que es o no aceptable. A esos consumidores les interesan
las condiciones ambientales que imperan tanto en su país
como en los demás países. Y esas condiciones serán siem-
pre locales.

En el décimo principio de Río se afirma la necesidad
de hacer las cosas al nivel adecuado. Nueva Zelandia
sostiene que el futuro del desarrollo sostenible se encuentra
en gran medida en manos locales y nacionales. El
compromiso con una revolución ecológica se logrará par-
tiendo desde la base, si es que se logra. Esto indica que los
gobiernos son los responsables de promulgar y hacer
cumplir leyes ambientales correctas en sus países. Las
pautas comerciales, a su vez, deben aplicarse en el contexto
de una buena gestión del medio ambiente. Teniendo esto en
cuenta, quiero subrayar la importancia del Comité de

Comercio y Medio Ambiente, de la Organización Mundial
del Comercio.

Debemos tener cuidado de distinguir entre lo mundial
y lo local, entre los problemas que ocurren a nivel mundial
y los problemas que exigen soluciones mundiales. Si no se
contiene el daño ambiental dentro de las fronteras naciona-
les, y si instituciones puramente nacionales se ven socava-
das por la falta de cumplimiento de otros, entonces tienen
sentido las soluciones mundiales.

A nuestro juicio, los bosques no pasan esta prueba.
Son las medidas nacionales estrictas, basadas en los propios
intereses nacionales de los países —como las que hemos
adoptado en Nueva Zelandia—, las que permitirán la susten-
tabilidad de los bosques. No consideramos que haya un
problema realmente mundial que requiera una convención
mundial jurídicamente obligatoria. Nueva Zelandia es un
contribuyente entusiasta al Fondo para el Medio Ambiente
Mundial (FMAM) y es uno de los pocos países que actual-
mente están aumentando su asistencia exterior, con especial
hincapié en el desarrollo sostenible. Por consiguiente, es
evidente que apoyamos la movilización de recursos y
conocimientos especializados a nivel mundial para abordar
problemas generalizados, como la sustentabilidad de las
prácticas forestales. Pero esto no conduce inevitablemente
a un instrumento jurídicamente obligatorio.

Por otra parte, la emisión de gases de efecto inverna-
dero y de sustancias que agotan el ozono plantea evidentes
retos para la sustentabilidad del patrimonio común de la
humanidad. En este caso sí es recomendable adoptar instru-
mentos jurídicos de alcance verdaderamente mundial. Pero
también en este caso el éxito dependerá de que se establez-
can metas alcanzables y estrictamente definidas. Los pro-
gresos con arreglo al Protocolo de Montreal se han visto
favorecidos gracias a que contaron con un resultado bien
definido, un calendario factible y nuevas tecnologías de bajo
costo. Esto contrasta mucho con los esfuerzos emprendidos
en relación con la Convención Marco de las Naciones
Unidas sobre el Cambio Climático.

La Convención Marco es una especie de prueba para
el futuro de los acuerdos multilaterales sobre el medio
ambiente. Para que tenga éxito debe abarcar medidas que
reconozcan la auténtica índole mundial del problema. Esto
no sucederá si nos aferramos a la idea de que los objetivos
deben conseguirse dentro de las fronteras nacionales. Esta
es una receta para que haya costos de ajuste terriblemente
desiguales y la llamada filtración de carbono. No se gana
nada con trasladar al exterior la producción que utiliza
mucho carbono para terminar importando los productos

23



Asamblea General 3ª sesión plenaria
Decimonoveno período extraordinario de sesiones 24 de junio de 1997

finales de esas emisiones. El parecer verde y el ser verde
son dos cosas distintas.

Nueva Zelandia tiene muy claro que un instrumento
jurídicamente obligatorio debe contener disposiciones que
regulen la compraventa de derechos de contaminación a
nivel mundial para que las reducciones se logren al menor
costo posible para todos. Aceptamos que los países del
Anexo I son los que deben dar los primeros pasos. Pero
esos pasos tienen que conducir a alguna parte y, en su
momento, incluir las emisiones de los países en desarrollo.

Observamos que la Unión Europea propugna el objeti-
vo de una reducción del 15% para el año 2010 pero permite
que las economías de algunos de sus miembros aumenten
sus emisiones hasta el 40%. Sinceramente, si es válido
agrupar a los países que están por encima y por debajo de
ese objetivo en la Unión Europea, también se puede hacer
lo mismo con los países del Anexo I. A nuestro juicio, la
única manera de lograr soluciones mundiales al menor costo
es un acuerdo sobre la compraventa de derechos de con-
taminación a nivel mundial y no dentro de bloques
protegidos. Francamente, la sustentabilidad política a largo
plazo de soluciones más costosas está condenada al fracaso.

Mi segundo tema es la necesidad de colocar el progra-
ma mundial sobre el medio ambiente sobre una base más
práctica. A Nueva Zelandia le resulta cada vez más difícil
contribuir a la plétora de reuniones que se amontonan en el
programa internacional. Tenemos demasiadas convenciones
y conferencias. Las instituciones clave están dispersas por
todo el mundo por razones que tienen poco que ver con un
buen sistema de adopción de decisiones.

A nuestro juicio, la Comisión sobre el Desarrollo
Sostenible tiene que hacerse cargo del programa multilateral
y simplificarlo. Tiene que haber una clara división del
trabajo entre la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible y
el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am-
biente (PNUMA). Alemania, el Brasil, Sudáfrica y Singapur
han propuesto una nueva organización mundial del medio
ambiente. Si se trata sólo de añadir otra capa al sistema de
las Naciones Unidas, no tiene mucho sentido. Pero si esto
implica una racionalización cabal de las instituciones, la
propuesta merece seria consideración.

Nos alienta que Singapur, una economía que forma
parte del Consejo de Cooperación Económica en Asia y el
Pacífico (APEC), sea un patrocinador conjunto de esta
declaración y que al hacerlo esté adoptando un destacado
papel de defensor del medio ambiente. El brillante éxito que
ha tenido Singapur al transformar, en una sola generación,

uno de los Estados más pobres del mundo en uno de los
más ricos contiene importantes lecciones para todos. Tam-
bién subraya el hecho de que es probable que las ideas
arraigadas en cuanto a la dirección y la distribución de las
cargas en lo que hace al medio ambiente sufran cambios
rápidos habida cuenta de que Singapur es ahora más rico
que varios países desarrollados, incluida Nueva Zelandia.

Los neozelandeses ocupan un rincón lejano y poco
poblado del planeta. Sabemos perfectamente que tenemos
que proteger los ecosistemas únicos que tenemos bajo
nuestra administración en Nueva Zelandia, los océanos del
sur y la Antártida. Como nación que está definida por su
clima y su entorno marino, somos muy sensibles a la
interconexión de la biosfera del mundo. Sabemos que
dependemos de la buena voluntad y de la habilidad de otros
para mantenerla. Estamos comprometidos a erradicar la
pobreza que la socava. Por ello aquí, como en otras partes,
debemos empezar centrándonos en el mundo tal como
funciona hoy. El desarrollo sostenible significa que la
mundialización económica debe ir unida a instituciones,
normas y responsabilidades que sean un reflejo de la
realidad contemporánea.

El Presidente interino(interpretación del árabe): Doy
las gracias al Ministro de Medio Ambiente y Ministro
Asociado de Relaciones Exteriores de Nueva Zelandia por
su declaración.

El Honorable Simon Upton, Ministro de Medio Am-
biente y Ministro Asociado de Relaciones Exteriores
de Nueva Zelandia, es acompañado al retirarse de la
tribuna.

El Presidente interino (interpretación del inglés):
Ruego de nuevo a los oradores que respeten el límite de
siete minutos en sus declaraciones, porque tenemos una
larga lista de oradores.

(continúa en árabe)

La Asamblea escuchará ahora una declaración de Su
Excelencia el Honorable Easton Douglas, MP, Ministro de
Medio Ambiente y Vivienda de Jamaica.

El Honorable Easton Douglas, MP, Ministro de Medio
Ambiente y Vivienda de Jamaica, es acompañado a la
tribuna.

Sr. Douglas(Jamaica) (interpretación del inglés): Uno
de los objetivos consagrados en los principios establecidos
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en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) era crear

“un consenso mundial y un compromiso político al
nivel más alto sobre el desarrollo y la cooperación en
la esfera del medio ambiente.” (A/CONF.151/26
(vol. I), capítulo 1, párr. 1.3)

Hoy tenemos que tratar de reafirmar el espíritu de
colaboración que nos propusimos lograr hace cinco años en
Río mediante la creación de nuevos niveles de cooperación
entre los Estados y los sectores clave de la sociedad.
Tenemos que asegurar que todos los compromisos que se
contrajeron de buena fe se cumplan.

La pobreza sigue siendo uno de los principales obs-
táculos para el logro del desarrollo sostenible. Las palabras
del Primer Ministro de Jamaica, el Muy Honorable P.J.
Patterson, siguen siendo hoy tan válidas como lo fueron en
la Conferencia de Río en 1992. Dijo:

“La pobreza crea contaminación; la contaminación
afianza la pobreza. La consecuencia es una sofocante
opresión de degradación ambiental e injusticia huma-
na.” (A/CONF.151/26/Rev.1 (vol. III), pág. 105)

Habida cuenta de la tarea que tenemos por delante, la
reducción radical de la asistencia oficial para el desarrollo
es un motivo de grave preocupación. No podemos subesti-
mar la importancia de esa asistencia para muchos países en
desarrollo. Las corrientes de capital privado y la inversión
extranjera directa no pueden sustituirla.

También reconocemos que los niveles necesarios de
recursos financieros, los mecanismos institucionales apro-
piados y las modalidades de desembolso deben brindar
apoyo a las políticas macroeconómicas eficientes en el
plano nacional y ofrecer un complemento indispensable para
el ahorro interno de los países en desarrollo.

Jamaica, como pequeño Estado insular en desarrollo,
se siente satisfecha por el reconocimiento especial que se
otorgó en el Programa 21 a las vulnerabilidades que carac-
terizan nuestra lucha diaria para mantener nuestro bienestar
físico, económico y social.

Uno de los logros positivos de este proceso fue la
convocación en Barbados en 1994 de la Conferencia Mun-
dial sobre el Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados
Insulares en Desarrollo. Esa Conferencia demostró la
voluntad de convertir en realidad la ética de Río.

El desarrollo sostenible de los pequeños Estados
insulares en desarrollo reviste importancia mundial. Por
supuesto, se trata de mucho más que de las playas y los
arrecifes de coral, del cambio climático y los desastres
naturales. Se trata de la existencia y supervivencia de un
grupo concreto de Estados y exige que se forjen colabora-
ciones eficaces entre pueblos y Gobiernos y entre países
desarrollados y países en desarrollo.

Sabemos que es probable que los efectos del calenta-
miento de la Tierra lo sientan más directamente los peque-
ños Estados insulares, cuyas costas pueden quedar surmer-
gidas y cuyos arrecifes de coral que sirven de protección
están amenazados, y sabemos que esos países se verán
sometidos a huracanes más frecuentes y más fuertes. Es-
tamos expuestos a los peligros procedentes de los desechos
que se descargan en nuestros mares. Hay muchas esferas
que nos preocupan, entre las que el turismo, del que depen-
den muchas de nuestras economías, no es la menos impor-
tante. Su gestión y desarrollo sostenible son indispensables
para la salud de nuestro medio ambiente, así como para
nuestra capacidad de desarrollo.

En el plano nacional, Jamaica sigue decidida a poner
en práctica el Programa 21, como queda demostrado por
algunos logros importantes. Hemos establecido la Autoridad
de Conservación de los Recursos Naturales como organismo
fuerte de gestión y reglamentación del medio ambiente, y
hemos promulgado una política general de tierras, una
política forestal, una política industrial nacional, una política
de energía y una política nacional de asentamientos.
Jamaica se ha adherido a la mayoría de los tratados sobre
el medio ambiente y ha elaborado nueva legislación para la
gestión de los bosques y de los recursos hídricos. Se ha
establecido un fondo de inversión social para reducir la
pobreza y, a su debido tiempo, erradicarla, porque recono-
cemos que se trata de un requisito esencial para el desarro-
llo sostenible. Jamaica también ha desarrollado un sistema
nacional de parques y zonas protegidas, que pondrá bajo
protección entre el 25% y el 30% de la superficie terrestre
del país.

Al haber reconocido la contribución esencial de la
vivienda al desarrollo sostenible, hemos establecido el
Programa de Reasentamiento y Empresas de Desarrollo
Integrado, al que denominamos Operación PRIDE, para
proporcionar tierra y vivienda asequible a los jamaiquinos
y para mejorar y reglamentar los asentamientos ilegales. La
Operación PRIDE ha recibido reconocimiento internacional
como un programa óptimo.
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El desarrollo sostenible de los océanos y mares que
nos rodean sigue preocupando a Jamaica, que es sede de la
Autoridad Internacional de los Fondos Marinos y también
de la Dependencia de Coordinación Regional del Plan de
Acción del Programa para el Medio Ambiente del Caribe.
La conservación, la gestión y la reglamentación cuidadosas
de los océanos y mares son de importancia crucial para el
futuro desarrollo económico y social del planeta.

Las organizaciones no gubernamentales de Jamaica han
sido activas y han definido su papel y sus prioridades en
relación con la gestión racional del medio ambiente. Igual-
mente, creemos que los Gobiernos, los empresarios y las
organizaciones de los trabajadores deben colaborar en los
planos nacional e internacional para que se logre el desar-
rollo sostenible.

En este período extraordinario de sesiones hay que
recalcar el enfoque que se adoptó en Río, que es un para-
digma adecuado para la cooperación internacional, es decir,
la formación de consenso, incorporando las necesidades
especiales y diferenciadas de todos los países y los vínculos
entre las preocupaciones en materia de medio ambiente y
desarrollo.

Habida cuenta del carácter global de la economía
mundial, tanto los costos como los beneficios de la adop-
ción de decisiones serán compartidos por los países desa-
rrollados y los países en desarrollo. Por lo tanto, es impres-
cindible que nos dediquemos a una transferencia real de
recursos y a una inversión tangible en programas y proyec-
tos destinados a lograr el desarrollo sostenible. Tenemos
que recordar que la inversión en el medio ambiente puede
dar verdaderos rendimientos económicos. Tenemos que
invertir en el desarrollo sostenible, incluido el desarrollo de
los recursos humanos, porque esto producirá auténticos
ahorros y puede contribuir a una subsistencia sostenible para
todos.

Por último, anticipándonos a la celebración del vigési-
mo quinto aniversario del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente (PNUMA), aguardamos con interés
que se fortalezca esa institución para que pueda ofrecer el
apoyo preceptuado por su mandato.

El Presidente interino(interpretación del árabe): Doy
las gracias al Ministro de Medio Ambiente y Vivienda de
Jamaica por su declaración.

El Honorable Easton Douglas, MP, Ministro de Medio
Ambiente y Vivienda de Jamaica, es acompañado al
retirarse de la tribuna.

El Presidente interino(interpretación del árabe): Doy
ahora la palabra al Excmo. Sr. Ohn Gyaw, Ministro de
Relaciones Exteriores y Presidente de la Comisión Nacional
de Asuntos Ambientales de Myanmar.

El Sr. Ohn Gyaw, Ministro de Relaciones Exteriores
y Presidente de la Comisión Nacional de Asuntos
Ambientales de Myanmar, es acompañado a la
tribuna.

Sr. Gyaw (Myanmar) (interpretación del inglés): Hoy
estamos aquí para hacer una evaluación de la ejecución del
Programa 21 y de los progresos alcanzados en pro del
desarrollo sostenible. Este período extraordinario de sesio-
nes nos ofrece la oportunidad de evaluar dónde hemos
estado y hacia donde nos encaminamos. También será una
oportunidad de renovar nuestro compromiso con la Decla-
ración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y
con las disposiciones del Programa 21. A este respecto,
quiero dar las gracias a la Comisión sobre el Desarrollo
Sostenible, de las Naciones Unidas, por los excelentes
preparativos que hizo para este período extraordinario de
sesiones durante la reciente reunión del Grupo de Trabajo
Especial de composición abierta entre períodos de sesiones
y durante el quinto período de sesiones de la Comisión
sobre el Desarrollo Sostenible.

Han pasado ya 10 años desde que surgió el concepto
del desarrollo sostenible. Ahora también se reconoce univer-
salmente que la integración del medio ambiente y el desar-
rollo es un requisito necesario para el desarrollo sostenible.
En el último informe del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente (PNUMA),“Global Environment
Outlook”, se indica que se ha avanzado mucho en la tarea
de abordar los desafíos ambientales en los planos local,
nacional y regional. No obstante, también se llega a la
conclusión de que, a pesar del progreso, el ritmo al que
avanza el mundo hacia un desarrollo sostenible es sencil-
lamente demasiado lento, que durante el último decenio se
ha seguido degradando el medio ambiente mundial y que
todavía persisten importantes problemas.

En estas circunstancias, es evidente que si bien hay
mayor conciencia y comprensión de la base conceptual de
la relación entre el medio ambiente y el desarrollo, surgen
problemas institucionales, técnicos y financieros al intentar
integrar los dos objetivos. Gran número de países, incluidos
países en desarrollo, ha cumplido en gran medida su parte
en la aplicación del Programa 21. Sin embargo, si bien
algunos países han avanzado bastante, hay todavía muchos
otros, especialmente los países menos adelantados, que se
están atrasando de una manera desconsoladora.
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Los últimos cinco años han demostrado también de
manera muy clara que los programas de desarrollo sosteni-
ble han infligido cargas considerables a los países en desar-
rollo. Con el fin de asegurar estrategias y planes de acción
a nivel nacional que sean eficaces y amplios, las distintas
iniciativas nacionales deben ser catalizadas mediante una
intervención y cooperación multilateral y bilateral de largo
alcance en pro de su ejecución, mediante la financiación a
favor del desarrollo sostenible, mediante la transferencia de
tecnología y mediante la creación de capacidad. Pero es
triste señalar que muchos países en desarrollo se enfrentan
a una disminución del volumen de la asistencia oficial para
el desarrollo destinada a la creación de capacidad, al desar-
rollo de la infraestructura, a la lucha contra la pobreza y a
la protección ambiental, aspectos que son necesarios para
lograr el desarrollo sostenible. Es sabido que la mayoría de
los países desarrollados todavía no han cumplido su
compromiso de destinar el 0,7% de su producto nacional
bruto a la asistencia oficial para el desarrollo. Por lo tanto,
es fundamental que la comunidad internacional, y especial-
mente los países desarrollados, reafirme lo antes posible sus
compromisos, incluido el logro de la meta del 0,7% del
producto nacional bruto establecida por las Naciones
Unidas, y trate de invertir la tendencia decreciente que se ha
comenzado a observar en la proporción entre la asistencia
oficial para el desarrollo y el producto nacional bruto.

También es imprescindible que el apoyo y la asistencia
sean específicos para cada país y estén orientados a la
realización de proyectos, teniendo en cuenta las necesidades
especiales y las circunstancias singulares de cada país. Es
alentador ver que en los últimos años se ha elaborado un
número considerable de programas subregionales y regiona-
les para transformar las esferas de los programas del
Programa 21 en carteras de proyectos regionales y
subregionales.

En el Programa 21 se hace un llamamiento para que
todas las naciones elaboren y pongan en práctica sus propias
estrategias, planes y políticas nacionales de desarrollo
sostenible. Por su parte, el Gobierno de Myanmar lleva siete
años, desde que adoptó un sistema económico centrado en
el mercado, emprendiendo diversas iniciativas importantes
en materia de desarrollo sostenible. En 1990 se creó la
Comisión Nacional de Asuntos Ambientales a título de
mecanismo central y organismo de coordinación a nivel
nacional en cuestiones del medio ambiente. Asimismo, en
diciembre de 1994 se aprobó la Política Nacional de Myan-
mar en materia de medio ambiente, que subraya el compro-
miso contraído por el Gobierno a efectos de elaborar
políticas racionales en lo que respecta a la utilización del
agua, de la tierra, de los bosques, de los recursos minerales,

de los recursos marinos y de otro tipo de recursos naturales
con objeto de conservar el medio ambiente e impedir que se
deteriore.

El sistema selectivo de ordenación forestal que ha
instaurado Myanmar le ha servido al país para explotar sus
valiosos recursos forestales de forma sostenible. Aunque en
cierta medida se ha producido una deforestación, en Myan-
mar siguen abundando los recursos forestales; todavía está
cubierto de bosque el 51% del país.

El desarrollo sostenible y las cuestiones relacionadas
con la ordenación ambiental tienen un carácter interdiscipli-
narios y multisectorial. El Gobierno de Myanmar ha adop-
tado varias medidas encaminadas a introducir el concepto de
desarrollo sostenible. Aunque los organismos pertinentes de
las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales
han respaldado estos programas, en su mayor parte se llevan
a cabo con nuestros propios recursos.

Entre las tareas emprendidas por Myanmar en la esfera
de la cooperación internacional encaminada a lograr el
desarrollo sostenible figura la ratificación de casi todas las
convenciones internacionales relacionadas con el medio
ambiente y la adhesión a dichas convenciones. Para cumplir
con los compromisos que contrajo en la histórica Cumbre
de Río de 1992 y para garantizar que en el país se integran
de forma paulatina el medio ambiente y el desarrollo, el
Gobierno elaboró recientemente el Programa 21 de
Myanmar.

Antes de finalizar deseo volver a reafirmar el compro-
miso de mi país con la ejecución del Programa 21 y con el
logro de sus nobles propósitos de alcanzar el desarrollo
sostenible. La ejecución del Programa 21 exige la coordina-
ción en el plano mundial. Siempre que sea posible, los
gobiernos, las Naciones Unidas, los organismos interguber-
namentales, las organizaciones internacionales, regionales y
subregionales, las organizaciones no gubernamentales y los
grupos principales deberán unificar sus recursos financieros
y técnicos a fin de poner en práctica los programas y
actividades relacionados con el desarrollo sostenible. Estoy
convencido de que los esfuerzos de cooperación inter-
nacional, como por ejemplo la convocación de este período
extraordinario de sesiones, servirán en gran medida para
facilitar nuestra búsqueda de un desarrollo ecológicamente
racional y sostenible en todo el mundo.

El Presidente interino(interpretación del árabe): Doy
las gracias al Ministro de Relaciones Exteriores y Presidente
de la Comisión Nacional de Asuntos Ambientales de Myan-
mar por su declaración.
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El Sr. Ohn Gyaw, Ministro de Relaciones Exteriores
y Presidente de la Comisión Nacional de Asuntos
Ambientales de Myanmar, es acompañado al retirarse
de la tribuna.

El Presidente interino(interpretación del árabe): Doy
ahora la palabra al Excmo. Sr. Ivan Antonovich, Ministro
de Relaciones Exteriores de Belarús.

El Sr. Ivan Antonovich, Ministro de Relaciones Exte-
riores de Belarús, es acompañado a la tribuna.

Sr. Antonovich (Belarús) (interpretación del inglés):
Las tradiciones estatales de Belarús llevan siglos haciéndose
eco de los principios del comportamiento racional desde el
punto de vista ecológico en las esferas de la filosofía
natural, la cultura y las actividades prácticas. Como los de
otros pueblos, nuestros antepasados vivían en armonía con
la naturaleza. No cabe duda de que actuaban así porque
dependían del mundo que los rodeaba.

El aumento del nivel de vida entre las generaciones
actuales afecta el equilibrio de la naturaleza y pone a prueba
su capacidad de autorregulación. Como ha quedado claro
durante este período de sesiones, una de las prioridades
básicas propias del desarrollo sostenible consiste en man-
tener el equilibrio entre la sociedad, el ser humano y el
medio ambiente.

El siglo XXI, heredero de las ciencias técnicas y las
revoluciones industriales que caracterizaron el siglo XIX y
del desarrollo de las tecnologías de la información que han
caracterizado este siglo XX, deberá ser el siglo en que
asumamos el control de la evolución del sistema global
sociedad/ser humano, porque de lo contrario no sobrevivi-
remos. Sobrevivir es nuestro objetivo, y también nuestra
tarea. Hoy debemos sentar las bases adecuadas adoptando
medidas comunes importantes que tengan alcance
internacional.

La República de Belarús pasó por graves dificultades
durante su marcha hacia las reformas democráticas y las
reformas sociales y económicas orientadas al mercado. Sin
embargo, hemos comprendido que hace falta elaborar una
estrategia nacional en materia de desarrollo sostenible.
Esperamos que dicha estrategia nos brinde la oportunidad de
dirigir la mirada hacia el tercer milenio con objeto de
descubrir las principales orientaciones e hitos que nos sirvan
para avanzar por el camino que nos convierta en una
sociedad más productiva que esté en paz con los pueblos y
con la naturaleza. El Gobierno de Belarús está firmemente
comprometido con esa estrategia.

Con ayuda del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo (PNUD) y de la Comisión Económica para
Europa, el Gobierno de la República organizó y dirigió en
Minsk, la capital de la República, en abril de 1997 la
Conferencia internacional sobre el desarrollo sostenible de
los países con economías en transición. Participaron en la
Conferencia delegados de más de 30 países y 33 organiza-
ciones internacionales. La Conferencia de Minsk sirvió no
sólo para examinar de forma global los problemas a los que
se enfrentan actualmente los países participantes, sino
también para identificar los métodos y mecanismos de
solución más probables. Muchas de las importantes reco-
mendaciones que derivan de la Conferencia de Minsk
figuran en el proyecto de documento definitivo del actual
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General.

Somos plenamente conscientes de que tenemos por
delante mucho que hacer, y de que a cada paso que demos
habremos de enfrentarnos a numerosos problemas, pero
éramos conscientes de las dificultades cuando adoptamos la
decisión y no vamos a rendirnos. El Presidente y el Gobier-
no han convertido los principios del desarrollo sostenible y
el objetivo de garantizar la estabilidad sociopolítica y
económica en la piedra angular de sus actividades
cotidianas.

Las reformas sociales y económicas que Belarús se
esfuerza actualmente por alcanzar se rigen por los principios
del desarrollo sostenible. Entre las funciones objetivas de la
nueva sociedad que estamos levantando figura la función de
sostener el crecimiento del bienestar público, la estabilidad
del sistema monetario, el bajo nivel de la tasa de desempleo
y la eficacia en la protección del medio ambiente.

Belarús está a favor de que se forme un sistema
abierto de comercio internacional centrado en la Organiza-
ción Mundial del Comercio. Estoy seguro de que la resolu-
ción de los problemas financieros relacionados con el
desarrollo sostenible dependerá del grado de apertura de los
mercados mundiales de productos básicos y de tecnologías.
Al respecto, exhorto a los Gobiernos de los principales
Estados industrializados a que hagan lo posible por garanti-
zar un intercambio de bienes y tecnologías que resulte
beneficioso para todos, y a que faciliten la cooperación a
escala mundial. Tal medida podría constituir otra manera de
contribuir sustancialmente a las labores comunes en favor
de que las relaciones comerciales se celebren en un medio
ambiente que sea sano y estable para nuestra generación y
para generaciones subsiguientes.

Cuando se analizan minuciosamente las perspectivas de
la protección del medio ambiente en el siglo XXI, salta a la
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vista con especial claridad la conexión que existe entre el
desarrollo, el mantenimiento de la paz, la seguridad y el
medio ambiente. Las labores llevadas a cabo por la comuni-
dad internacional a fin de reducir el volumen de armas y
prohibir algunos de los tipos de armas más destructivos no
sólo han hecho que la economía mundial sea más racional,
sino que han logrado que el medio ambiente esté más
limpio.

No cabe duda de que las dimensiones ambientales de
las cuestiones nucleares merecen un tratamiento especial.
Belarús sufrió más que nadie las consecuencias del desastre
nuclear de Chernobyl, a consecuencia del cual nos quedó
bien claro cuál es la importancia del apoyo y la solidaridad
de la comunidad internacional y qué ocurre cuando faltan
dicho apoyo y dicha solidaridad. Lamentablemente, con el
paso del tiempo en gran medida ha ido decreciendo el
interés que tenían los países europeos y, en general, la
comunidad internacional en un problema de importancia
decisiva para la supervivencia de nuestra nación. La necesi-
dad de gastar casi un 20% de nuestro presupuesto nacional
en poner remedio a las consecuencias del desastre de
Chernobyl demora durante años la ejecución de importantes
programas económicos a largo plazo.

Belarús hace un llamamiento en favor de la coopera-
ción internacional encaminada a reducir al mínimo los
efectos de Chernobyl, y está adoptando medidas enérgicas
en el ámbito nacional. Recibiremos con sincera gratitud la
asistencia procedente del exterior pues estamos seguros de
que sólo será posible propiciar cambios profundos en la
situación económica una vez que se haya consumado la
reconstrucción tecnológica de la industria y del sector de la
producción de energía y una vez que se hayan implantado
industrias que no tengan efectos negativos en el medio
ambiente. Estamos abiertos a la cooperación internacional
y regional en estas esferas.

Dado que la gravedad del problema de Chernobyl va
a durar varios siglos, espero que la asistencia y la coopera-
ción internacionales no flaqueen. También me gustaría que
las Naciones Unidas prestaran una mayor atención a los
problemas del desarrollo regional. Creo que esto permitiría
que la Organización tenga en cuenta los problemas específi-
cos de índole social, económica y ambiental a los que se
enfrentan los distintos países. Como se ha indicado antes,
las Naciones Unidas deberían ayudar por todos los medios
posibles a que los distintos arreglos internacionales fortalez-
can los vínculos que mantienen con instituciones financieras
y comerciales internacionales. Asimismo, las Naciones
Unidas podrían promover un mayor grado de interacción y
de coordinación entre las diversas iniciativas de cooopera-

ción regionales, subregionales y transfronterizas. Belarús
propone en particular que, sobre la base de la cooperación
regional e interregional, se elaboren códigos de conducta
jurídicamente vinculantes en las esferas económica y am-
biental. Tengo la seguridad de que la ejecución del Progra-
ma 21 en los planos regional y mundial abrirá para todos un
futuro prometedor.

El Presidente interino(interpretación del árabe): Doy
las gracias al Ministro de Relaciones Exteriores de Belarús
por su declaración.

El Sr. Ivan Antonovich, Ministro de Relaciones Exte-
riores de Belarús, es acompañado al retirarse de la
tribuna.

El Presidente interino(interpretación del árabe): Doy
ahora la palabra al Excmo. Sr. Theodoros Koliopanos,
Viceministro del Ministerio de Medio Ambiente, Planifica-
ción y Obras Públicas de Grecia.

El Sr. Theodoros Koliopanos, Viceministro del Minis-
terio de Medio Ambiente, Planificación y Obras Públi-
cas de Grecia, es acompañado a la tribuna.

Sr. Koliopanos (Grecia) (interpretación del inglés):
Deseo ante todo declarar que me sumo plenamente a la
declaración formulada por el Presidente de la Unión
Europea.

Han pasado cinco años desde Río. En determinados
aspectos se ha avanzado, pero queda todavía un largo
camino que recorrer, razón por la que el presente período
extraordinario de sesiones debe servir para renovar y refor-
zar nuestro compromiso de cara a las abrumadoras dificul-
tades a las que nos vamos a enfrentar, con el propósito de
transformar en realidad concreta el concepto de desarrollo
sostenible.

Grecia, que tiene en su territorio la tercera parte de
todo el litoral de la cuenca del Mediterráneo y casi 3.000
islas, está interesada especialmente en fomentar la gestión
de las zonas costeras, el turismo sostenible, la ordenación
sostenible de las aguas y las políticas que sirvan para luchar
contra la desertificación y la deforestación.

En el ámbito internacional se reconoce la importancia
especial que encierran las zonas costeras, cuya fragilidad
ecológica, junto con las presiones de carácter económico y
social, exigen la adopción de medidas integradas inspiradas
en el Programa 21.
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También existen problemas enormes en las islas. El
carácter a menudo limitado de los recursos locales, la
delicada interacción entre la presencia humana y los ecosis-
temas naturales, y las amenazas de escala mundial, como
por ejemplo la que representan los cambios climáticos,
exigen la adopción de estrategias que favorezcan el desarro-
llo sostenible. Con ese propósito, Grecia ha emprendido ya
medidas específicas que se sitúan en el marco del proceso
de cooperación euromediterránea.

Debemos hallar nuevas variedades de turismo que
mantengan una relación de armonía con el medio ambiente.
Un ejemplo es el ecoturismo, que serviría para preservar el
medio ambiente y para respetar los legados históricos y
culturales.

En lo que respecta a la utilización sostenible de las
aguas, es aún más necesaria la adopción de un enfoque
coordinado e integrado. La escasez de agua dulce, cada vez
más pronunciada, obliga a conservarla, a consumirla
debidamente y a protegerla de la contaminación. Al respecto
hace falta colaborar estrechamente en los planos interna-
cional y regional a fin de garantizar que, sobre todo en lo
relativo a las aguas transfronterizas, los distintos asociados
exploten las reservas de agua de forma racional y siguiendo
el principio de responsabilidad común. No debemos olvidar
que en ciertas áreas la solución adecuada a este tipo de
problemas no es simplemente una cuestión relacionada con
el desarrollo sostenible, sino también una condición previa
para garantizar la estabilidad social y la paz.

La deforestación y la desertificación cada vez amena-
zan con mayor intensidad a nuestro planeta. En la región
del Mediterráneo, y en especial en las zonas más meridio-
nales, la desertificación avanza a causa del descenso del
índice de pluviosidad, de los largos períodos de sequía y de
los frecuentes incendios forestales. Es por eso que urge
ratificar y poner en práctica la Convención de las Naciones
Unidas de lucha contra la desertificación.

Aunque los recursos forestales abundan en Grecia, el
país es sumamente vulnerable a los incendios forestales y a
la deforestación a causa fundamentalmente de sus condi-
ciones climáticas. Conscientes de que los bosques constitu-
yen en verdad uno de nuestros bienes más importantes,
creemos firmemente en una ordenación forestal sostenible
basada en los principios de Río y en las propuestas que ha
presentado el Grupo Intergubernamental sobre los bosques.
Corroborando la postura manifestada por nuestros asociados
de la Unión Europea, somos partidarios de que la Asamblea
General de las Naciones Unidas cree un comité interguber-

namental encargado de negociar una convención de alcance
mundial sobre los bosques.

No cabe duda de que no será posible enfrentarse
debidamente a los principales problemas que afectan al
medio ambiente ni lograr la sostenibilidad si no se comba-
ten y erradican diversas lacras socioeconómicas de impor-
tancia capital, como por ejemplo la pobreza. Deberá inten-
sificarse y ampliarse la utilización de modalidades de
producción y consumo sostenibles, sin dejar de aumentar
considerablemente la ecoeficiencia. Deberán promoverse de
forma activa la capacitación, la estrecha colaboración con
terceros —ya sean éstos asociados o grupos destacados— y
la concienciación del público.

No basta con volver a confirmar el compromiso que
contrajimos en Río hace cinco años; es imprescindible que
nos comprometamos a cumplir con objetivos concretos,
como por ejemplo la elaboración de estrategias relacionadas
con el agua dulce y los océanos, la reducción de las emisio-
nes de gases que producen el efecto de invernadero, la
negociación encaminada a elaborar una convención mundial
sobre los bosques, la adopción de un enfoque integrado y la
incorporación en todas las políticas sectoriales de análisis de
los ciclos biológicos.

En esta ocasión, la firmeza del compromiso con
respecto a todas estas cuestiones, factor esencial para
preservar nuestro futuro, deberá dar lugar a medidas
concretas. Debemos enfrentarnos al reto histórico que
tenemos por delante.

El Presidente interino(interpretación del árabe): Doy
las gracias al Viceministro del Ministerio de Medio Am-
biente, Planificación y Obras Públicas de Grecia por su
declaración.

El Sr. Theodoros Koliopanos, Viceministro del Minis-
terio de Medio Ambiente, Planificación y Obras Públi-
cas de Grecia, es acompañado al retirarse de la
tribuna.

El Presidente interino (interpretación del árabe): La
Asamblea escuchará ahora una declaración de la Excma.
Sra. Ruth Dreifuss, Canciller Federal de la Confederación
Suiza.

La Sra. Ruth Dreifuss, Canciller Federal de la Confe-
deración Suiza, es acompañada a la tribuna.

Sra. Dreifuss (Suiza) (interpretación del francés):
Hace cinco años la Conferencia de las Naciones Unidas
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sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) puso
en circulación grandes dosis de esperanza en todo el mundo.
El aspecto clave de la Conferencia de Río es la dependencia
mutua que existe entre el desarrollo social, el desarrollo
económico y la protección del medio ambiente.

Por medio de este enfoque integrado se ha transforma-
do profundamente el diálogo que mantienen los países en
desarrollo y los países desarrollados. Hoy en día somos
asociados que tenemos la seguridad de formar parte de una
misma realidad y de compartir el mismo destino.

No obstante, el diálogo también se ha transformado en
nuestras propias sociedades. La colaboración entre los
ministerios se ha fortalecido, lo que permitió la promoción
de políticas más coherentes que conciernen a todos los
sectores políticos. Las organizaciones no gubernamentales
y el sector económico se han asociado a ese proceso y
deben asociarse aún más.

Lamentablemente, en lo que respecta a los logros
concretos, muchas esperanzas se han visto frustradas. Los
progresos son insuficientes y demasiado lentos, y aún nos
encontramos muy lejos del logro de los objetivos que nos
fijamos en el Programa 21. No obstante, considero que
nuestro fracaso más lamentable se relaciona con la lucha
contra la pobreza, cuya erradicación es condición indispen-
sable para todo éxito duradero. La erradicación de la
pobreza requiere el aumento de la solidaridad internacional,
que debe reflejarse en la asignación de recursos financieros
considerables a los países pobres y en un mayor acceso a
las tecnologías más eficaces. Requiere también el respeto de
los derechos humanos y las libertades fundamentales, el
respeto de los derechos de los trabajadores, la participación
de las poblaciones marginadas en los procesos de toma de
decisiones y el acceso de todos, en especial de las mujeres,
a los recursos económicos, la educación y los sistemas de
salud.

En algunas esferas debemos tomar medidas importan-
tes en los meses venideros. En la lucha contra los cambios
climáticos, esperamos que en la Conferencia que ha de
celebrarse en Kyoto en diciembre próximo se logren com-
promisos obligatorios y concretos en pro de la reducción de
las emisiones de gases de efecto invernadero. Deseamos
continuar dentro del marco de un foro intergubernamental
la labor iniciada sobre los bosques con el fin de aplicar las
propuestas de acción del Grupo Intergubernamental y lograr
resultados concretos, en especial con miras a reunir los
elementos para elaborar una convención. Deseamos concluir
la labor relativa a la comercialización de productos quí-
micos peligrosos mediante la aplicación de un procedi-

miento obligatorio de consentimiento previo informado e
iniciar rápidamente la labor sobre los contaminantes orgáni-
cos persistentes. Debemos hacer que la Convención de
lucha contra la desertificación entre en vigor a partir del
primer período de sesiones de la Conferencia de las Partes
en la Convención.

Entre los temas que debemos abordar cuanto antes se
encuentra la gestión sostenible del agua, recurso básico
indispensable para la vida humana, factor económico
ineludible y componente esencial del medio ambiente
natural. Suiza, país montañoso, asigna especial importancia
a la aplicación del Capítulo 13 del Programa 21, en colabo-
ración con muchos países en desarrollo, para promover el
desarrollo duradero de las regiones montañosas, aportando
así una contribución esencial a la preservación de las
fuentes de agua dulce.

Asimismo, deben realizarse progresos en la esfera de
las modalidades de producción y consumo duraderas me-
diante la incorporación de los costos sociales y ambientales
en los precios y mediante una gestión mucho más moderada
de nuestros recursos energéticos, en especial mediante la
introducción de un impuesto al combustible de los aviones.

No cabe duda de que todo lo expuesto no será más que
palabras vanas si no abordamos la cuestión relativa a los
recursos financieros. La asistencia oficial para el desarrollo
es indispensable para la lucha contra la pobreza y para la
aplicación del desarrollo sostenible. Sin embargo, en los
últimos años los países industrializados han reducido el
monto de la asistencia pública, y debemos invertir esta
tendencia.

En lo que respecta al mecanismo financiero de los
convenios y convenciones de Río —el Fondo para el Medio
Ambiente Mundial (FMAM)—, satisfacen a Suiza los
progresos realizados en la aceleración de los procedimientos
de aprobación de proyectos. Me complace especialmente la
influencia que ejerce el FMAM en las actividades del Banco
Mundial y el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD). En efecto, estas instituciones integran
cada vez mejor los criterios del desarrollo sostenible en sus
propios proyectos.

Por lo tanto, Suiza apoya la reposición del FMAM, e
invito a todos los gobiernos a que se comprometan a apor-
tarle generosas contribuciones y a que designen al FMAM
como mecanismo financiero permanente de la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático
y del Convenio sobre la Diversidad Biológica. Asimismo,
acojo con beneplácito el desarrollo de financiación conjunta
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entre organismos públicos e inversores privados, esfera en
la que el FMAM ha demostrado ser innovador. No obstante,
es preciso fomentar en especial las inversiones privadas
hacia los países menos adelantados.

La aplicación de nuestros objetivos políticos resulta
difícil debido a la complejidad del sistema multilateral.
Aprovecho esta oportunidad para expresar mi reconoci-
miento y admiración al Secretario General de las Naciones
Unidas, así como a las personas tan competentes que
colaboran con él para llevar a cabo la reforma del sistema,
por su determinación. A fin de contribuir en forma directa
a la eficacia del sistema de las Naciones Unidas, en los
últimos años Suiza ha mejorado constantemente las condi-
ciones de acogida en Ginebra de las organizaciones intergu-
bernamentales, los representantes gubernamentales —en
especial los pertenecientes a los países menos adelantados—
y las organizaciones no gubernamentales. Continuamos
nuestros esfuerzos en ese sentido ofreciendo condiciones
nuevas y aun más favorables, en especial para un centro de
derechos humanos y para un centro del medio ambiente y
el desarrollo sostenible.

En cuanto al medio ambiente en particular, es urgente
fortalecer la capacidad y el papel del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). El
PNUMA debe trabajar como parte de una red con todas las
demás organizaciones y órganos de los convenios y conven-
ciones relacionados con el desarrollo sostenible. Debe
escucharse y respetarse al PNUMA como la autoridad del
sistema de las Naciones Unidas en la esfera del medio
ambiente. Con tal fin, es esencial que la administración del
PNUMA sea más eficaz y que su Consejo de Administra-
ción se fortalezca mediante la participación más directa de
los representantes políticos.

Para concluir, debemos reconocer que nos hemos
retrasado en la aplicación de nuestros compromisos. No
obstante, la modestia de nuestros progresos no debe desa-
lentarnos, sino incentivarnos. Debemos mantener nuestros
ambiciosos objetivos y debemos comprometernos a lograrlos
con convicción y tenacidad.

El Presidente interino(interpretación del árabe): Doy
las gracias a la Canciller Federal de la Confederación Suiza
por su declaración.

La Sra. Ruth Dreifuss, Canciller Federal de la Confe-
deración Suiza, es acompañada al retirarse de la
tribuna.

El Presidente (interpretación del inglés): Doy ahora
l a
palabra al Excmo. Sr. Jacques Santer, Presidente de la
Comisión Europea, quien hablará en nombre de la Comuni-
dad Europea.

El Sr. Jacques Santer, Presidente de la Comisión
Europea, es acompañado a la tribuna.

Sr. Santer (Comisión Europea) (interpretación del
francés): Hace cinco años se inició un proceso colosal. La
Conferencia de Río movilizó la conciencia del mundo y
definió los principios que deben inspirar las políticas de
desarrollo sostenible, colocándolas en el centro de las
preocupaciones públicas y de los objetivos de los gobiernos
de todo el planeta. Sobre todo, ese proceso conlleva una
responsabilidad que seguirá acompañándonos en el siglo
XXI. Esta responsabilidad se aplica a todos los niveles de
toma de decisiones y a todos los niveles de la sociedad, y
sólo se la puede ejercer en un espíritu de asociación con los
protagonistas de las sociedades civiles y sobre los funda-
mentos sólidos de la democracia y el respeto de los dere-
chos humanos.

Este sentido de responsabilidad inspira a la Comunidad
Europea, en cuyo nombre tengo hoy el honor de hacer uso
de la palabra ante la Asamblea. Aprovecho esta oportunidad
para expresar mi apoyo a la declaración pronunciada ayer
por mi colega, el Primer Ministro Wim Kok, de los Países
Bajos, en nombre de la Unión Europea.

Al realizarse una evaluación de lo que se ha hecho
desde Río, no debe ocultarse la verdad. Pese a los progresos
realizados, las condiciones del medio ambiente a nivel
mundial siguen deteriorándose rápidamente. La tarea que
queda por realizar para erradicar la pobreza y cambiar las
modalidades de producción y consumo es ingente. Cada uno
de nosotros podría y debería haber realizado mayores
progresos en la aplicación del Programa 21.

No obstante, considero que desde Río la Unión Euro-
pea ha avanzado en la dirección correcta. En el ámbito
interno, hemos tenido más en cuenta las consideraciones
ambientales en nuestras políticas, por ejemplo, en las
esferas del desarrollo regional, la agricultura y la energía.
Este proceso de integración acaba de fortalecerse en la
Cumbre que la Unión Europea celebró en Amsterdam, en la
que se transformó al desarrollo sostenible en uno de los
objetivos del nuevo Tratado.

A nivel internacional, nuestros acuerdos bilaterales con
los países asociados y grupos regionales contienen
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disposiciones sobre el desarrollo sostenible que son objeto
de deliberaciones periódicas con ellos. Además, la Comuni-
dad Europea es parte en 32 acuerdos internacionales sobre
el medio ambiente.

Por último, en la esfera de la cooperación internacio-
nal, desde 1992 la propia Comunidad Europea ha aumenta-
do considerablemente los fondos para los proyectos de
desarrollo sostenible cuyo objetivo principal es la protección
del medio ambiente.

No obstante, es evidente que todo esto no es sino un
comienzo. Debemos seguir avanzando activamente en este
camino. Considero que tenemos tres objetivos prioritarios.
Ante todo, debemos realizar una transición hacia modalida-
des de consumo y producción que ahorren más recursos
naturales y que respeten más la capacidad de absorción de
nuestro planeta. Con tal fin, la Unión Europea ha presentado
tres iniciativas sobre el agua, la energía y el concepto de la
ecoeficiencia, respectivamente. Las transferencias de tec-
nología son igualmente necesarias para ayudar a los países
en desarrollo a llevar a cabo esa transición, y los países
industrializados pueden y deben aportar una contribución
importante a los objetivos de Río trabajando en ese sentido.

La segunda prioridad es movilizar las fuerzas del
mercado en pro del desarrollo sostenible. Esto requiere, en
primer lugar, que se apliquen políticas estructurales adecua-
das a nivel nacional, por ejemplo asegurando que los costos
ambientales se reflejen en los precios del mercado. Asimis-
mo, las normas que rigen las corrientes internacionales de
bienes, servicios y capital deben ser compatibles con los
objetivos de la protección del medio ambiente.

Por último, debe profundizarse considerablemente la
cooperación internacional a nivel de las instituciones inter-
nacionales y de los acuerdos multilaterales, así como tam-
bién mediante el fortalecimiento de la asistencia oficial para
el desarrollo de conformidad con los compromisos de Río.
De hecho, la asistencia mantiene todo su valor económico
y político. Es aun más eficaz cuando sirve para alentar
estrategias internas de desarrollo sostenible adecuadas y
para movilizar al sector privado.

En el transcurso de esta semana, debemos alcanzar un
acuerdo sobre prioridades claras y objetivos de acción
precisos que nos permitan evaluar los progresos que se
realicen en los próximos cinco años. Por su parte, la
Comunidad Europea tiene la intención de seguir desempe-
ñando un papel de fuerza propulsora.

En la esfera del comercio, seguimos decididos a
promover el debate en la Organización Mundial del Comer-
cio (OMC) para asegurar que la liberalización del comercio
y la protección del medio ambiente se fortalezcan mutua-
mente. Además, hemos decidido mejorar el acceso de los
países menos adelantados al mercado, y esperamos que
nuestros asociados asuman el mismo compromiso.

En cuanto a nuestra política de asistencia para el
desarrollo, nos proponemos aumentar el porcentaje de
asistencia que asignamos a los proyectos que se centran en
los objetivos de la protección del medio ambiente y el
desarrollo social. Esto responde a una doble preocupación:
aumentar el volumen de los recursos destinados al desarro-
llo sostenible y fortalecer la calidad de nuestros esfuerzos
mediante una determinación más eficaz de los objetivos y
mediante una mayor eficiencia. Además, continuaremos
brindando un apoyo sustancial a África.

Respecto de los cambios climáticos, hacemos un
llamamiento a todos los países industrializados para que se
comprometan junto con nosotros a reducir de manera
significativa las emisiones de gases de efecto invernadero.
La Unión Europea considera que todos deberían comprome-
terse a lograr para el año 2010 una reducción del 15% con
respecto a los niveles de 1990. Nuestros compromisos en
materia de desarrollo sostenible serán verdaderamente
puestos a prueba en Kyoto.

En lo que respecta a los bosques, la Comunidad
Europea tiene la intención de traducir las recomendaciones
del Grupo Intergubernamental sobre los bosques en medidas
destinadas a la protección y el desarrollo de sus propios
bosques y de utilizar todos sus programas de asistencia para
contribuir a la aplicación en otras partes. Estamos dispues-
tos a iniciar negociaciones sobre una convención relativa a
los bosques.

La Comunidad Europea se concentrará en la conclu-
sión de las negociaciones en curso relativas a un acuerdo
multilateral sobre las inversiones, a fin de que las corrientes
de inversión directa extranjera tengan debidamente en
cuenta las consideraciones ambientales.

Para promover el desarrollo sostenible tanto en el
Norte como en el Sur de nuestro planeta debemos trabajar
en forma conjunta para erradicar la pobreza y lograr
modalidades de producción y consumo sostenibles. Este es
el propósito del proceso iniciado hace cinco años en Río.
Reunámonos hoy con la voluntad común de fortalecer ese
proceso dándole para los próximos cinco años un impulso
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renovado y un programa de aplicación que estemos decidi-
dos a llevar a cabo con empeño.

El Presidente interino(interpretación del árabe): Doy
las gracias al Presidente de la Comisión Europea por su
declaración.

El Sr. Jacques Santer, Presidente de la Comisión
Europea, es acompañado al retirarse de la tribuna.

El Presidente interino (interpretación del árabe): El
siguiente orador inscrito en la lista es la Sra. Joji Carino de
Survival International, quien hablará en nombre del grupo
principal de los pueblos indígenas.

La Sra. Joji Carino, deSurvival International,es
acompañada a la tribuna.

Sra. Carino (Survival International) (interpretación
del inglés): Doy las gracias a la Asamblea General por la
oportunidad que me ha brindado de hacer uso de la palabra.
Hoy hablo en nombre de los pueblos indígenas y tribales de
los bosques tropicales —los batwa de Rwanda, las tribus de
las montañas de Tailandia, los pueblos del Amazonas, los
adivasisde la India. Soy una ibaloi-igorot de la región de
la Cordillera de Filipinas.

En 1992, al prepararnos para la Conferencia de Río,
formamos una Alianza Internacional de Poblaciones Indíge-
nas y Tribales de los Bosques Tropicales, en respuesta a la
destrucción mundial de nuestros bosques. Formamos parte
de un poderoso movimiento de resurgimiento de los pueblos
indígenas de todo el mundo, que hoy se encuentran ante la
crisis mundial del desarrollo y el medio ambiente: desarrollo
que generalmente significa minería, oleoductos, explotación
forestal, diques y biopiratería; y medio ambiente que
generalmente significa nuestras tierras, nuestros territorios
y nuestros vínculos espirituales con la creación y con
nuestra madre, la Tierra.

El 60% del uranio del mundo deriva de territorios
indígenas. La mitad del oro aluvial del mundo occidental se
extrae de tierras y aguas tribales. La fuente más grande de
diamantes se encuentra en una mina situada en un lugar que
es sagrado para los aborígenes australianos. La mayoría de
los bosques tropicales que aún existen están situados en
tierras indígenas. Los parques y las zonas protegidas se
superponen con nuestra tierra natal. Muchos ríos fluyen
desde nuestras montañas; y la diversidad biológica de la
Tierra está estrechamente vinculada al conocimiento tradi-
cional de los pueblos indígenas.

¿Cómo podemos conciliar nuestra desproporcionada
contribución a la protección del medio ambiente mundial y
al crecimiento económico a nivel mundial con nuestro
desproporcionado empobrecimiento material y social, que ha
llevado aun a la extinción de muchos de nuestros pueblos?
Cuando el mundo esté en condiciones de abordar esta
paradoja, esta injusticia social, entonces podré estar con-
vencida de que el mundo está preparado para el desarrollo
sostenible.

¿No existe acaso el peligro de que el crecimiento
económico y la liberalización, e incluso la protección del
medio ambiente a que se exhorta en el Programa 21, se
intenten lograr a expensas de nuestros pueblos? ¿Están
acaso dispuestos los gobiernos a reconocer que la libre
determinación de los pueblos indígenas y el desarrollo
sostenible son dos caras de la misma moneda? ¿Pueden
todos los gobiernos que han declarado su compromiso con
los bosques asumir esto como una asociación con los
pueblos indígenas?

Hoy el gran desequilibrio en nuestras relaciones
humanas fomenta de manera directa el desequilibrio en
nuestras relaciones con la Tierra. Las actuales tendencias
mundiales son desalentadoras, pero en las pocas zonas en
las que se respeta a los pueblos indígenas pueden realizarse
progresos difíciles pero sorprendentes.

Hemos tenido 500 años de incorporación. En los
próximos 500 años, iniciemos 500 años de respeto y coope-
ración. Porque, no nos equivoquemos, no somos pueblos del
pasado. Somos contemporáneos de ustedes y, en cierta
medida, quizá sus guías hacia un futuro más sostenible. Los
pueblos indígenas representan el 95% de la diversidad
cultural humana, y me atrevo a decir que el 95% de los
conocimientos de la humanidad para vivir de manera sos-
tenible en esta Tierra.

El mundo ha tomado conciencia de la pérdida de
diversidad biológica, pero no de la desaparición de nuestro
patrimonio cultural. Las sociedades modernas están instau-
rando zonas protegidas para la fauna y la diversidad bioló-
gica. Ahora tenemos que lograr que se demarquen y reco-
nozcan las tierras y territorios indígenas como espacios
garantizados para una utilización sostenible.

A partir de Río ha aumentado la atención política
prestada a los pueblos indígenas, y deseo recalcar la Re-
unión internacional de pueblos indígenas y otros pueblos
dependientes de los bosques sobre la gestión, la conserva-
ción y el desarrollo sostenible de todos los tipos de bosques,
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que se celebró en Leticia, Colombia, con el patrocinio de
los Gobiernos de Dinamarca y de Colombia.

No obstante, otras contribuciones gubernamentales al
proceso posterior a Río no siempre han sido generosas, y
algunas han intentado limitar nuestro reconocimiento y
participación como pueblos. Hasta la fecha, no existen
mecanismos para que los pueblos indígenas participen en la
toma de decisiones en los foros internacionales que afectan
a nuestras tierras y nuestras vidas, en la Comisión sobre el
Desarrollo Sostenible, en el Grupo Intergubernamental ad
hoc sobre los bosques y en el Convenio sobre la Diversidad
Biológica.

Esos organismos podrían aprender de la Comisión de
Derechos Humanos, de las Naciones Unidas, donde los
pueblos indígenas pueden sentarse junto a los gobiernos y
los organismos internacionales para debatir el proyecto de
declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de
las poblaciones indígenas en su Grupo de Trabajo de com-
posición abierta.

Los pueblos indígenas están convencidos de que en los
próximos años, las actividades de las Naciones Unidas en
materia de establecimiento de normas internacionales serán
extremadamente cruciales para fomentar nuestro bienestar
y nuestros derechos. Este año se conmemora el quinto
aniversario de Río. También estamos en el tercer año del
Decenio Internacional de las Poblaciones Indígenas del
Mundo, con el lema “la colaboración en acción”. Este
período extraordinario de sesiones debe reafirmar dos
objetivos importantes del Decenio: primero, la adopción de
una declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos
de los pueblos indígenas; y, segundo, el establecimiento de
un foro permanente para los pueblos indígenas dentro de las
Naciones Unidas, a fin de abordar cuestiones tales como el
desarrollo, el medio ambiente, la sanidad, la cultura y los
derechos humanos.

Esto remediará la notable ausencia, dentro de las
Naciones Unidas, de un mecanismo para la coordinación y
el intercambio regular de información entre los gobiernos,
el sistema de las Naciones Unidas y los pueblos indígenas.

En los próximos años, las acciones tomadas para
garantizar los derechos de los pueblos indígenas y su
bienestar deberían ser un criterio para medir los progresos
en la ejecución del Programa 21.

Por consiguiente, espero con interés los futuros infor-
mes sobre el Programa 21 relativos a los progresos realiza-
dos sobre las siguientes medidas: primero, garantizar la

demarcación y el reconocimiento de los territorios de los
pueblos indígenas y el control y la gestión de nuestras
tierras ancestrales; segundo, prestar mayor atención al
fomento de la diversidad cultural y de los derechos cultura-
les e intelectuales de los indígenas; tercero, establecer
mecanismos permanentes para compartir la toma de decisio-
nes que afecten a los pueblos indígenas y a otros grupos
importantes en el seno de la Comisión sobre el Desarrollo
Sostenible, del Convenio sobre la Diversidad Biológica y de
cualquier foro que se establezca después del Grupo Intergu-
bernamental ad hoc sobre los bosques; y cuarto, incluir en
el programa sobre los bosques propuestas detalladas deriva-
das de la reunión sobre los pueblos indígenas y otros
pueblos que dependen de los bosques; celebrada en Leticia.

En los últimos cinco años he comprobado la existencia
de una creciente toma de conciencia sobre los pueblos
indígenas por parte de otros sectores de la sociedad que
participan en la búsqueda del desarrollo sostenible. Esta
asociación sólo puede augurar tiempos mejores para todos
nuestros hijos.

El Presidente interino(interpretación del árabe): Doy
las gracias a la Sra. Joji Carino deSurvival International
por su declaración.

La Sra. Joji Carino, deSurvival International,es
acompañada al retirarse de la tribuna.

El Presidente interino (interpretación del árabe): El
siguiente orador inscrito en la lista es el Sr. Hans Blix,
Director General del Organismo Internacional de Energía
Atómica.

El Sr. Hans Blix, Director General del Organismo
Internacional de Energía Atómica, es acompañado a
la tribuna.

Sr. Blix (Organismo Internacional de Energía Atómi-
ca) (interpretación del inglés): La energía, en particular la
electricidad, es de importancia fundamental para el desarro-
llo sostenible, y la fisión nuclear ofrece al mundo la posibi-
lidad de generar grandes cantidades de electricidad y calor
sin causar lluvia ácida ni contribuir al calentamiento de la
atmósfera y sin correr el riesgo de agotar el combustible. En
lugar de hacer caso omiso en gran medida de la energía
nuclear o de desecharla debido a preocupaciones públicas,
los órganos de las Naciones Unidas deberían examinarla por
sus propios méritos en búsqueda de una combinación de
energía sostenible.
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Existen muchos otros usos pacíficos de la energía
nuclear que facilitan o fomentan directamente el desarrollo
sostenible. Pueden bastar unos ejemplos: en la medicina se
utiliza normalmente la radiación contra el cáncer; en la
agricultura se irradian las semillas para producir nuevas
variedades de alto rendimiento, que resistan mejor la sequía
o toleren mejor la salinidad. Se utilizan radisótopos para
detectar agua en zonas áridas y determinar la dosis adecua-
da de agua y de fertilizantes para plantas. El estudio de los
radisótopos de producción natural también contribuye a
comprender el medio ambiente. Por ejemplo, analizando la
composición en isótopos del centro profundo de los hielos,
podemos reconstruir los cambios climáticos producidos hace
miles de años y ayudar así a predecir futuros cambios
mundiales producidos por las emisiones de los gases de
efecto invernadero.

Resumiendo, las técnicas y la radiación nucleares
sirven a la humanidad en muchas formas importantes. El
Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) ayuda
a fomentar el desarrollo sostenible transfiriendo muchas de
esas técnicas a los países en desarrollo. Al mismo tiempo,
el Organismo ayuda a los Estados miembros a establecer
legislación para la protección contra la radiación y autorida-
des de supervisión que garanticen que las técnicas se
utilizan de manera inocua.

Los desechos nucleares tienen características especia-
les, y su transporte y eliminación exige un manejo prudente.
No obstante, en comparación con muchos otros tipos de
desechos peligrosos, tienen un gran mérito: su volumen es
pequeño y se puede gestionar de manera segura en su
totalidad. Así, una central nuclear eléctrica de una potencia
de 1.000 megawatios produce aproximadamente 35 tonela-
das de combustible gastado al año, mientras que una central
de capacidad similar que utilice carbón emite al año, entre
otras cosas, alrededor de 6,5 millones de toneladas de
dióxido de carbono.

Entre las objeciones a la energía nuclear que escucha-
mos a menudo está la afirmación de que no existe una
solución al problema de la eliminación de los desechos
nucleares. Es un malentendido. Sí existe un acuerdo notable
entre los científicos e ingenieros nucleares del mundo sobre
las técnicas y los métodos de eliminación de todos los
desechos nucleares de forma que se proteja a las generacio-
nes actuales y venideras. Por ejemplo, los desechos de
radiactividad alta pueden encapsularse y enterrarse en la
corteza terráquea, de donde provino antes el uranio.

En el proceso de Río se encargó al OIEA la tarea de
gestionar la cuestión de los desechos nucleares. Me compla-

ce comunicar que el OIEA ha adoptado normas de seguri-
dad pormenorizada e internacionalmente acordadas sobre la
eliminación de desechos nucleares, y se espera concluir
dentro de unos meses una convención vinculante, de con-
formidad con lo que ha solicitado la Comisión sobre el
Desarrollo Sostenible. Esta convención, que cubre el com-
bustible gastado y la gestión de desechos radiactivos,
contiene normas básicas de seguridad que cuentan con un
apoyo universal y abre el camino para que se registre en el
OIEA los lugares de eliminación y para que las partes
establezcan un sistema de examen mutuo por homólogos de
las prácticas de eliminación.

Las directrices del OIEA incluyen el movimiento
transfronterizo de desechos nucleares, y también se lo ha
incluido en el proyecto de convención que acabo de men-
cionar. Los principios subyacentes son simples y directos.

En primer lugar, todo país que utilice materiales
nucleares tiene la responsabilidad de garantizar que el
material y los desechos se gestionen y eliminen de manera
segura y ecológicamente satisfactoria.

Segundo, ningún país tiene ninguna obligación de
recibir desechos nucleares generados en otro país, y todos
los países son libres, si así lo desean, de prohibir la recep-
ción de desechos nucleares extranjeros.

Tercero, los Estados soberanos son libres de concertar
acuerdos bilaterales, regionales o internacionales relativos
al transporte y la eliminación de desechos nucleares cuando
consideren que esto puede ser ventajoso desde el punto de
vista de la seguridad o de la eficiencia, o desde ambos
puntos de vista.

Permítaseme destacar que las normas aplicables y las
técnicas disponibles para la eliminación de desechos nuclea-
res civiles son plenamente compatibles con el desarrollo
sostenible. Permiten a la generación actual utilizar la
energía nuclear sin que eso represente ninguna amenaza
para las generaciones venideras. Lo que no es compatible
con el desarrollo sostenible es la manera en que eliminamos
los desechos producidos por la generación de energía a
partir de combustibles fósiles. Esos desechos son tan
voluminosos que en su mayor parte se liberan a la atmósfe-
ra o se depositan en la superficie de la Tierra. En particular,
las enormes emisiones de dióxido de carbono producidas
por la incineración de todos los hidrocarburos aumentan el
riesgo del calentamiento de la atmósfera. De momento no
existe ningún método viable para segregar y neutralizar esas
emisiones de dióxido de carbono.
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Si bien ha existido durante bastante tiempo un consen-
so, que celebramos, sobre la eficiencia energética y sobre la
necesidad de realizar esfuerzos adicionales por desarrollar
y utilizar fuentes de energía renovables, debería existir una
mayor toma de conciencia y un mayor reconocimiento de
que esas medidas no ofrecen una respuesta adecuada al
riesgo del calentamiento de la atmósfera. La dura realidad
es que, a partir de Río, las emisiones de dióxido de carbono
no han disminuido sino que han aumentado. Varios modelos
energéticos demuestran que la expansión de la energía
nuclear podría tener un impacto significativo. Tal como
comunicó el año pasado el Organismo Internacional de
Energía de la Organización de Cooperación y Desarrollo
Económicos (OCDE), el aumento de la utilización de la
energía nuclear ha sido la causa de la mayor parte del

descenso en la utilización de carbono que se ha registrado
en los países miembros de la OCDE en los últimos 25 años.
En la actualidad, hay buenos motivos para apreciar que gran
parte del rápido crecimiento económico en la zona nororien-
tal de Asia se debe a la utilización de energía nuclear. La
experiencia demuestra que la alternativa a una generación
de electricidad tan amplia en las centrales nucleares sería la
generación de energía por combustibles fósiles.

El Presidente interino(interpretación del árabe): Doy
las gracias al Director General del Organismo Internacional
de Energía Atómica por su declaración.

El Sr. Hans Blix, Director General del Organismo
Internacional de Energía Atómica, es acompañado al
retirarse de la tribuna.

Se levanta la sesión a las 13.30 horas.
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